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Se formulan seguidamente algunas
propuestas de reforma del sistema
judicial español, de distinto calado
o alcance, inspiradas en la
necesidad de potenciar su eficacia,
así como de mejorar su imagen y
credibilidad ante los ciudadanos.

18
La APM, ante la grave e injusta
situación en la que se encuentran los
Jueces y Magistrados que acceden
a la condición de jubilados, formula
dos propuestas para a mejorar la
consideración personal y adecuar el
importe de la pensión de jubilación a
la de otros cargos del Estado y a la
normativa internacional y comunitaria
vigente en esta materia.

Jubilación y otras medidas de
protección social para Jueces y
Magistrados.

10
Siendo conscientes de la dificultad
que la elaboración de un sistema
de medición del trabajo judicial
conlleva, es lo cierto que el modelo
iniciado en el Servicio de Inspección
no parece responder a lo que la
Carrera Judicial requiere.

Críticas al sistema de módulos
de ingresos propuesto por el
Consejo.

Algunas diferencias son intolerables
y además, incomprensibles. Una de
ellas la ha puesto de manifiesto el
Comité Ejecutivo de la Asociación
que ha constatado que todos y cada
uno de los miembros de la Carrera
Fiscal percibe una retribución
salarial superior a todos y cada uno
de los Jueces.

Desigualdades salariales.

29
La opción propuesta por el gobierno
en el seno de la modificación de la
Oficina Judicial de atribuir dichas
agendas al Secretario Judicial
resulta absurda y ampliamente
combatida por la APM y, sabemos,
por toda la Carrera Judicial.
Explicamos las razones.

Agendas de señalamientos.

Reivindicaciones de Jueces y
Magistrados.



Como sabes la Asociación suscribió el pasado día 12 de enero del año en curso
suscribimos un acuerdo, en el seno de la Comisión Interasociativa Permanente
(CIP), con otras tres asociaciones de Jueces que fue ampliamente respaldado
en el seno de la Carrera y, salvo en la mención referida a la huelga, muy bien
acogido por un amplio sector de la opinión pública. Suscrito el acuerdo habrá
de estarse a lo acordado si es que se atribuye valor, como ocurre en nuestro
caso, al principio de buena fe concretado en la lealtad en los tratos y en la
fidelidad en la palabra dada.

El 26 de enero mantuvimos una primera reunión con el Ministro de Justicia,
Mariano Fernández Bermejo que, no pudiendo calificarse como enteramente
satisfactoria, es indudable que sí sirvió para inaugurar y dar inicio a un proceso
negociador  que confiamos poder culminar con éxito, y en el que nos condu-
ciremos de forma transparente, con la máxima firmeza, y dando puntual y
detallada cuenta de todo cuanto acontezca.  Ten la certeza que, por supuesto,
las cosas en absoluto cambiarán en relación con el nuevo equipo ministerial,
del que esperamos mayor flexibilidad negociadora que la que hasta ahora ha
habido. No hemos sido precisamente nosotros los que hemos ahorrado críticas
hacía el Ministerio y hacia su actitud continuamente provocadora.

Es cierto que el camino que tenemos que recorrer es largo y está plagado de
dificultades. Hay cuestiones que es necesario perfilar y concretar. Otras tienen
que ser profundizadas en mayor medida. Y algunas deben ser apuntaladas
de forma más fuerte y vigorosa. Pero para progresar y alcanzar soluciones
hay que sentarse a hablar y, lejos de conducirse a ciegas o de forma improvisada,
avanzar en la confianza de que se sigue una ruta predefinida y debidamente
trazada.

Puedo asegurarte que no te vamos a defraudar. Que vamos a ser extraordina-
riamente exigentes. Que actuaremos extremando nuestro celo y que negocia-
remos con sumo rigor. Y también puedes estar convencido/a, que no descartamos
en el ínterin recurrir a medidas de presión. Nuestra clara voluntad de diálogo
y negociación no excluye la posibilidad de que pudieran ser adoptadas caso
de resultar necesario en función de la marcha y resultados que se fueren pro-
duciendo en el curso del proceso negociador.

Ahora, y pasado ya el día 18 de Febrero donde una inmensa mayoría de Jueces
y Magistrados, con su masiva participación en los actos de reivindicación que
tuvieron lugar en ese día han dado evidentes y claras muestras de su compromiso
y apoyo a las justas reivindicaciones que defendemos, hacemos desde la APM
un llamamiento a la unidad reivindicativa y de acción que tan buenos frutos
ha  producido.
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23
No es la primera vez que
atravesamos un desierto. No será
la última. Pero siempre estamos en
primera línea, defendiendo aquello
que creemos, que es lo que
pensamos, y que siempre ha
formado parte de nuestra
impedimenta por la que se nos
reconoce y, creemos, se nos
respeta.

AMP-Geste.

Continúa en la página nº 5
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que trate. Así y a modo de ejemplo bastaría con
decir cuantas sentencias hay que hacer al mes.

Igualmente, abundando en lo anterior y esta vez,
me parece no ya desacertado sino un disparate,
valorar por puntos las resoluciones, no ya porque
resulta contradictorio con lo que es la jurisdicción
(que por si alguien no lo sabe, no es una adminis-
tración cualificada), sino porque además puede
conllevar a una serie de lo que ahora se llaman
disfunciones que a nadie gusta o apetece. Al que
tenga que resolver sobre esto, por si no lo entiende
y quiere mayor claridad, que me lo diga y le pongo
ejemplos, pero eso si las copas las paga él.

En fin, como creo que uno de los mayores defectos
que ahora padecemos es esa manía de escribir y
escribir, tal vez por dar la sensación de sapiencia,
cuando lo que se da en realidad es la sensación
de soponcio, termino diciendo dos cosas: una,
hacer una pregunta a ver si alguien me la contesta,
pues de verdad que desde siempre me ha perse-
guido la duda ¿me quiere alguien decir porque
razón unas sentencias valen seis puntos y otras
seis con uno? porque lo del seis puedo incluso
llegar a entenderlo, pero lo de la décima me parece
de un barroquismo que no alcanzo a comprender.
La otra, que ojala a esto de los módulos se le apli-
case la canción de los años sesenta “todo tiene su
fin” que cantaba precisamente el grupo musical
“los módulos”.

SOBRE LOS MÓDULOS
4DELIBERACIÓN

De un tiempo a esta parte he podido observar
que pululan en el correo electrónico multitud de
propuestas sobre los módulos que deberíamos
seguir en los diversos juzgados y tribunales que
se encuentran desperdigados tanto el la geografía
nacional como en las propias leyes, y digo desper-
digados, con toda la intención de la palabra que
no es otra que ajustarse al significado que le da
el diccionario de la Real Academia de la Lengua,
“ desperdigar : dispersar la atención o el interés
desordenadamente hacia muchos campos”.

Digo esto porque creo que antes de establecer
unos módulos concretos para cada tipo de juzgado
o tribunal, convendría resolver dos cuestiones que
por su contenido creo que son prioritarias, so pena
de empezar la casa por el tejado.

La primera cuestión afecta al propio sistema y no
es otra que determinar si hay que establecer módu-
los de trabajo o no. En este sentido mi opinión no
es otra que rotundamente no, y ello por diversas
razones: En primer lugar porque desde el punto
de vista práctico resulta no solo innecesario sino
contraproducente, afirmación que sostengo remi-
tiéndome a lo que en su día reconoció ante los
que asistimos a una reunión en el Ministerio con
el entonces…entonces…entonces… Director Ge-
neral, Ricardo Bodas, que los jueces dictábamos
mas resoluciones antes de establecerse el sistema
de módulos que una vez establecido. En segundo
lugar porque no se alcanza a comprender la razón
de porqué solamente los jueces tengamos que
soportar ese sistema, que mal está que fuese ge-
neral, pero peor lo es que sea particular. En tercer
lugar porque se haga lo que se haga, conlleva una
serie de perversiones latentes de las que nada
bueno hay que esperar, y en cuarto lugar, lo que
para mi es muy importante, porque atenta a la
dignidad de nuestra función, en este sentido he
de decir que yo el babero y el cuaderno de deberes
los dejé hace ya muchos años. Por lo tanto, insisto,
no me parece que debamos entrar en ese juego.
No dudéis que si entramos, podemos acabar como
aquel personaje del “Principito” que se dedicaba,
sin saber porqué ni para qué, a contar estrellas.

Aún así, y si como me temo, se insiste en llevar el
sistema adelante (pues de un tiempo a esta parte
parece que la razón no es lo que impera) creo que
en todo caso los módulos que se pudiesen estable-
cer deberían ser lo mas sencillo posible sin que en
ningún caso pudiesen entrar a regular y valorar
ni el tipo ni el contenido de las resoluciones, en
este sentido me parece desacertado determinar
lo que vale cada auto o sentencia según la materia



REIVINDICACIONES DE
JUECES Y MAGISTRA-
DOS Y UNIDAD DE LA
CARRERA JUDICIAL

F I R M A D O  P O R . . .
Juan Ángel Moreno García / Miembro del Comite Ejecutivo de la APM

Introducción.  No se  puede desconocer que en la
configuración moderna del estado se ha producido
una profunda evolución, pues si bien formalmente
los textos constituciones y de forma expresa la
Constitución Española de 1978 consagra la  división
de poderes, que se consagro en el constitucionalis-
mo moderno desde la revolución francesa, entre
el poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial,
la realidad actual, implica una preponderancia del
poder ejecutivo sobre el resto de los poderes del
estado, siendo el poder ejecutivo el que de forma
expansiva condiciona el funcionamiento de los
otros poderes del estado, en concreto respecto al
poder judicial, la experiencia, y hechos recientes 
demuestran hasta que punto el poder judicial
influye en el poder judicial, como es a través de la
elección de los máximos representantes del poder
judicial.

Este hecho con ser grave, no es el único que ha
llevado a que exista en la actualidad, esa situación
explosiva y de descontento dentro de la carrera
judicial, no en pocas ocasiones se  pretende instru-
mentalizar la justicia, en función de intereses par-
tidistas o particulares, a lo que se debe añadir la
desidia y abonado con que  tradicionalmente ha 
sido contemplada la administración  desde el poder
ejecutivo, así no se detecta una voluntad política,
de que exista una justicia rápida y eficaz, pero a
la vez basada en unas resoluciones judiciales fun-
dadas y motivadas, como es el hecho de la desas-
trosa organización judicial, el judicializar  cuestiones
que en numerosos casos no puede ser resueltas
por la vía judicial, o al menos no de forma exclusiva
por esta vía, etc. Lo que ha llevado a que se atribuya
a jueces y magistrados, no en pocas ocasiones, la
responsabilidad de las deficiencias estructurales
de la administración de justicia, en lugar de apro-
vechar esos defectos o quiebras del sistema, para
ponerlos medios necesarios para impedir que se
produzcan en el futuro, acudiendo al fácil expe-
diente de pretender cargar o atribuir la responsa-
bilidad al juez o magistrado de turno.

Postura de las Asociación Profesional de la Magis-
tratura. Es cierto que la APM, comparte con el
resto de las asociaciones judiciales, un conjunto de
ideas y de medidas urgentes y necesarias que deben
ponerse en marcha, y que para su logro se debe
actuar de forma unitaria.
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La eventualidad de una huelga, que nadie
puede desear por que sí o como un fin en si
mismo, siempre ha tenido, desde el punto de
vista asociativo, una misma fecha y un mismo
presupuesto. El día 26 de junio es el señalado
y ello si es que antes no obtenemos, como
dijimos desde el primer momento, respuestas
satisfactorias a nuestras reivindicaciones. De
llegar a ese día sin soluciones, como último re-
curso y definitivamente constatado el fracaso
del proceso negociador, una vez llenos y plenos
de razón, en condiciones de explicarnos ante
todo el mundo, y habiendo dejado al Ministro
desnudo y sin argumentos de ningún tipo,
puedes estar seguro/a de que nuestra Asocia-
ción convocará e impulsará la primera, de
forma convencida y con toda su fuerza, la huel-
ga con mayúsculas que ha anunciado pública-
mente.

En todo caso quiero haceros llegar una vez
más, un mensaje de unidad fortaleza ante los
difíciles momentos por los que pasa la Carrera
Judicial y insistiendo en que la APM  siempre
ha estado, sigue estando y estará, del lado de
los Jueces y Magistrados, defendiendo con
orgullo, firmeza, responsabilidad y sentido in-
titucional, los derechos profesionales de los
miembros de la Carrera Judicial.

E D I T O R I A L

Jesús Chamorro González / Presidente APM

26-J
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con la creación de este instrumento común, la CIP,
fue dotarse de un mecanismo adecuado en el que
debatir los graves problemas que afectan al poder
judicial en general, y los miembros de la carrera
judicial, y en aras de dicha unidad de actuación,
se llegó al acuerdo de que todas las decisiones que
se adoptan y en su caso se adopten en el futuro lo
sea por unanimidad, teniendo la misma represen-
tación en su seno todas y cada una de las asocia-
ciones judiciales, cualquiera que sea su implantación
en la carrera judicial. Dado que si a lo largo de las
distintas reuniones  que se han ido celebrando se
constato la existencia de divergencias entre las
asociaciones judiciales, en especial en cuanto al
modelo de poder judicial, ingreso en la carrera
judicial, si se constato la  existencia de problemas
en los que existiendo unanimidad de todas las
asociaciones, era y es necesario su actuación con-
junta, no solo frente al Mº de Justicia, sino cara al
CGPJ, y frente a las Comunidades Autónomas que
tiene transferidas competencias en materia de
medios personales y materiales en la adminis-
tración de justicia.

Dentro de estos acuerdos destacan los conseguidos
en las reuniones de la CIP de fecha 13 de diciembre
de 2008 y de 12 de enero de 2009. En la reunión
del 12-12-2008 se llegó al acuerdo de fijar una
tabla común de reivindicaciones, en base a las
aportaciones de todas y cada una de las asociacio-
nes, que sirviera de plataforma en las negociacio-
nes ante el M º de Justicia y del CGPJ. En la reunión
de 12 de enero de 2009  se aprobó esa tabla común
de reivindicaciones, adoptando el acuerdo de
someter dichas reivindicaciones a las juntas de
jueces y magistrados a celebrar el día 21 de enero
de 2009, y convocar una huelga para el día 26 de
junio de 2009, si en las negociaciones a llevar a
cabo no se obtenía un resultado satisfactorio. Una
vez que a tenido lugar la huelga del día 18 de fe-
brero de 2009, y los actos de protestas que de for-
ma simultanea se llevaron a cabo ese día teniendo
en cuenta los hechos y circunstancias que rodearon
a ese día de huelga y de protesta, por todos cono-
cidos, se hace necesario que todas las asociaciones
judiciales, retomen esa unidad de actuación, puesto
que todas  estamos de acuerdo en la necesidad de
que se lleve cabo una autentica reforma y mejora
de la justicia, como es un clamor unánime de toda
la carrera judicial en especial, y de la sociedad en
general.

Esta reforma de la justicia  y mejora de la justicia
exige, que se haga desde la serenidad y con un
plan serio y a largo plazo, no mediante medidas
de gran impacto mediático, pero carentes de toda
eficacia, y lo único que consigan sea desprestigiar
aún la justicia, y a los jueces y magistrados frente
a la sociedad, y agravar sus males.

Reivindicaciones concretas de jueces y magistrados.
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No se puede desconocer que la APM, en sus mas
de 30 años de existencia, ha venido defendiendo
un modelo de justicia, un modelo de juez y unos
principios que deben presidir la actuación del po-
der judicial, que siguen estando de actualidad,
ahora mas que nunca. En este camino ha defendido
y sigue defendiendo, como elemento necesario de
la independencia judicial, no solo en su aspecto
interno, sino externo o formal, que los 12  miembros
del CGPJ, que deben elegirse entre jueces y magis-
trados, sean elegidos de forma directa por los
jueces y magistrados en activo, que la creación de
los Consejos Autonómicos de Justicia, si se re-
produce del modelo del CGPJ, en lugar de agilizar
y mejorar la administración de justicia, va implicar
lo contrario, una mayor injerencia y una mayor
voluntad de control del poder judicial, no ya por
el poder ejecutivo, sino de los gobiernos de cada
una de las comunidades autónomas; que los jueces
y magistrados integran un poder del estado: el
poder judicial, debiendo establecerse un sistema
riguroso y objetivo de acceso a la carrera judicial,
siendo el sistema de oposición, el sistema que me-
jor responde a eso objetivo, siendo a la vez el mas
adecuado para valorar el merito y capacidad de
los que accede a la carrera judicial, y a la vez el
que mas respeta el principio de igualdad de opor-
tunidades.

Ahora bien, en el momento actual, y ante la grave
crisis en que se halla inmersa la administración de
justicia, debe llevarse a cabo una actuación con-
junta y unitaria de todas las asociaciones en parti-
cular, y en general de todos los jueces y magistrados,
asociados o no, en la medida que los hechos re-
cientes, como ha sido la huelga  o las movilizacio-
nes del día 18 de febrero de 2009, han puesto de
relieve de forma palmaría,  la necesidad de que se
adopten soluciones y que se demuestre la existen-
cia de una voluntad política, de empezar a poner
las medidas necesarias para resolver los graves
problemas que afectan a la administración de jus-
ticia, debiendo en este punto, cada una de las aso-
ciaciones judiciales, con este espíritu unitario, debe
actuar frente al Mº de Justicia y del CGPJ, para
conseguir estos objetivos. Necesidad de actuación
conjunta que se viene reiterado desde hace tiempo
por la APM.

Reuniones y acuerdos de la Comisión Interasocia-
tiva Permanente. La comisión interasociativa per-
manente (CIP), surgió como consecuencia de la ne-
cesidad que todas que las asociaciones  judiciales
vieron de la necesidad de establecer un marco co-
mún a fin de canalizar de forma conjunta las ne-
cesidades de mejora de la justicia, así como las
medidas necesarias para mejorar el estatuto  pro-
fesional de los jueces y magistrados integrantes
de la Carrera judicial.

La voluntad de todas las asociaciones judiciales
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Dentro de las medidas que se aprobaron  en la
tabla de reivindicaciones pactadas por todas las
asociaciones, estas conscientes de la grave situación
económica y de crisis actual, han excluido toda
reivindicación de tipo económico, a pesar de que
en cumplimiento de la ley de retribuciones, tenían
que haberse llevado a cabo su actualización, de
acuerdo con las previsiones legales recogidas en
dicha ley.

Las reivindicaciones pactadas por  todas las asocia-
ciones judiciales, y asumidas íntegramente por
todas las juntas de jueces  y magistrados de toda
España, alguna pueden implantarse en un plazo
corto de tiempo, como es que la agencia de seña-
lamientos quede bajo la dirección de jueces y ma-
gistrados, algo que esta ya en la actualidad y que
se pretende modificar, la supresión del traslado
forzoso, etc.; otras por el contrario para su realiza-
ción y puesta en marcha necesitan un periodo mas
largo para su implantación, pero en todo caso es
necesario un compromiso político real y efectivo
de un calendario y plazos para su ejecución, como
el establecimiento de una planta judicial adecuada,
una carga máxima razonable de volumen de asun-
tos en cada órgano judicial, la implantación de la
nueva oficina judicial etc.

1.- Desarrollo de la oficina judicial.  La reformas
procesales que se han realizado en los procesos en

7 DELIBERACIÓN

los distintos órdenes jurisdiccionales, no ha ve-nido
acompañada de la necesaria reforma de la estruc-
tura y funcionamiento de la oficina judicial,  orga-
nización que se mantiene esencialmente, como se
configuró en el Siglo XIX, por lo que una organi-
zación que data del Siglo XIX es obsoleta en una
sociedad moderna y del Siglo XXI. A pesar de que
los principios de esta nueva organización de la
oficina judicial, se regularon en la reforma de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de
1985, por ley Orgánica 19/2003 que entró en vigor
el día 12 de  enero de 2004, mas de cinco años des-
pués no se han llevado a cabo las reformas  de las
leyes procesales para su real y efectiva implan-
tación.

Con ser importante la reforma y modernización
de la oficina judicial, esta no debe llevarse a cabo
tal como se plasma en los proyectos s presentados
por el M º de Justicia, como es atribuir funciones
jurisdiccionales a funcionarios al margen de jueces
y magistrados, en especial  atribuir los  señalamien-
tos de juicios y vistas a los secretarios judiciales.
Con esta reforma  se pretende sustraer a jueces y
magistrados, funciones que son inherentes a la
función jurisdiccional. Es una reivindicación cons-
tante  en todas las juntas de jueces y magistrados,
que la agenda de señalamientos de los juicios y
vistas que tienen que celebrar se realicen por los
jueces y magistrados, y no por funcionarios (Secreta-
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la cobertura de dichas plazas, supone un obstáculo
a que se pueda desarrollar de forma eficaz el tra-
bajo en los órganos judiciales, y de forma especial
la labor del juez.

4.- Revisión en profundidad de la actual planta
judicial.  De un examen comparativo de la planta
judicial española con la de los países de nuestro
entorno, se constata la insuficiencia del número
de jueces y magistrados en España, pues mientras
en nuestro país existen10 jueces y magistrados por
cada 100.000 habitantes, la media europea es de
20 por cada 100.000 habitantes, siendo esta media
muy inferior a la de otros países como Ale-mania
en la que existen 24 jueces, Portugal 17 jueces o
Bélgica 15 jueces por cada 100.000 habitantes. No
pudiendo caerse en el fácil y demagógico argu-
mento, de pretender incluir dentro de la planta
judicial a los jueces de paz, puesto que si bien es
indudable que cumplen una importante labor en
la sociedad, la comparación debe hacerse con los
jueces y magistrado que integran la carrera ju-
dicial.

En esta insuficiencia de la dotación del número de
jueces y magistrados tiene su origen en gran medida
en que el CGPJ ha utilizado unos criterios inade-
cuados para fijar la carga de trabajo razonable de
cada órgano judicial,  atribuyendo a dichos órganos
cargas de trabajo máximas realmente inasumi-
bles. Cargas de trabajo que deben fijarse de forma
exclusiva para fijar esta planta judicial adecuada,
y sin que el CGPJ pueda caer en el fácil expediente
de seguir en esta misma línea, en la medida que
dicha  planta judicial debe responder a que exista
una justicia rápida y eficaz, pero de calidad.

Reivindicaciones respecto al Estatuto de jueces y
Magistrados. Partiendo de la grave crisis actual,
todas las asociaciones conscientes de ello, han
elaborado esta plataforma conjunta de reivindica-
ciones desde la responsabilidad, y si bien es le-
gitimo que se defienda una mejora en las condi-
ciones profesionales de los jueces y magistrados,
han aparcado en base a ese sentido de la respon-
sabilidad reclamaciones que puedan interpretarse
como una mejora económica en sus retribuciones.
Ahora bien  existe un conjunto de medidas, que
sin ningún coste económico, o al menos irrelevante,
pueden mejorar ese estatuto personal, como es la
supresión del traslado forzoso, aunque se haga
necesario establece y regular los efectos de dicha
supresión, una mejor regulación de los permisos,
del  tema de vacaciones, de condiciones de jubila-
ción, etc. Medidas todas ellas que en modo alguno
van encaminadas a obtener un trato privilegiado
de los jueces y magistrados, sino al contrario, im-
pedir que a los jueces y magistrados, que se integran
en un poder del estado, como es el poder judicial,
no sean de peor condición que el resto de los
servidores del Estado.

rios Judiciales) que dependen del Ministerio de
Justicia, a través de los Secretarios de Gobierno de
los Tribunales Superiores de Justicia y de los Secre-
tarios Provinciales. Existen importantes disfuncio-
nes que de llevarse a cabo la implantación de la
oficina tal como se prevé en los proyectos presen-
tados por el M º de Justicia en lugar de resolver
los problemas y la lentitud de la justicia, los va a
agravar. Por otro lado si bien el desarrollo de la
oficina judicial, debe tener por objeto el descargar
de trabajo burocrático a los jueces y magistrados,
no puede ser utilizada y servir para limitar  y afectar
a la independencia judicial.

2.- Plena incorporación a los Juzgados de las nue-
vas tecnologías en los juzgados y tribunales.  Se
hace imprescindible que se incorpore a la adminis-
tración de justicia las nuevas tecnologías, la firma
electrónica, notificaciones y comunicaciones por
vía electrónica, sistemas que permitan llevar un
control informativo de los procedimientos, y de
las distintas fases del mismo, etc. Puesto que frente
a otros ámbitos de la administración, como puede
ser en el ámbito de las administraciones en general
se ha procedido a una incorporación progresiva
de estas nuevas herramientas tecnológicas.
 
Este déficit en nuevas tecnologías en la Adminis-
tración de justicia se agrava por el caos que supone
que dadas las trasferencias de los medios persona-
les y materiales de la Administración de Justicia a
las Comunidades Autónomas desde el gobierno
central, cada Comunidad Autónoma ha llevado a
que el Ministerio por un lado (en las comunidades
autónomas en las que aún no se han realizado las
trasferencias en materia de justicia) y Comunidades
Autónomas, tengan un sistema informativo distinto
e incompatibles entre si (Minerva, Cicerone, Adria-
no, etc.), que impide que los distintos juzgados y
tribunales puedan estar conectados a fin de saber
si existen condenas sobre una determinada persona,
ordenes de prisión, de busca y captura, ordenes
de alejamiento, etc.

3.- Formación adecuada de todo el personal al
servicio de la Administración de Justicia. Asegurar
la inmediata cobertura de vacantes mediante per-
sonal titular. El desinterés que se viene demostrando
hacia la administración de justicia tiene un  botón
de muestra mas en la falta de convocatorias de
oposiciones a los cuerpos de la administración de
justicia, Secretarios judiciales, y de funcionarios
integrantes de los cuerpos de Gestión, Tramitación 
y Auxilio Judicial, que implica una distorsión im-
portante en el desarrollo normal de la actividad
de juzgados y tribunales, lo que ha llevado a que
sea necesario acudir a funcionarios interinos, nom-
brándose en no pocos supuestos a personas que
carecen de formación especifica en la materia, lo
que unido a la mala gestión que se esta haciendo
de la bolsa de interinos, con un grave retraso en
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En su día se hizo célebre la frase “Houston, we have
a problem here” que dijo el capitán de la nave
espacial Apolo XIII a la estación espacial de Houston.
Lo que nadie sabe es que el contenido real de la
conversación no fue el que se dijo en su día sino que
fue el que se dice a continuación. Una vez desclasi-
ficados los archivos,  hacemos públicos su contenido.

--Minister…Minister…We have a problem here.

--Well,well…aquí minister…cual is the problem
¿here?

--El problem no is here, el problem es another pro-
blem. Nave judicialem escacharratem…Nothing fun-
ciona. Bateriem caput. Combusteibol escasem. Car-
bureision oxidatem.

--Gravem problem. ¿batería caput? Guitarrem, ¿y
guitarrem, funciona guitarrem?

--Minister. No is nave musicalem, is bateria motors
navem judicialem.

--¡Ah problem here!, excusmy… Es la emotion del
remember. ¿How no avisaron a tiempo?

--I´m sorry minister. Encargatem bateriem is interi-
nem. Your trabajo before era in estacionem biologi-
quem plantaciones alcachofen. Ni puteibol idee de
navem judicialem. Encargatem combusteibol vacan-
tem desde two years. El de carburation is de baja

medical, depresionem.

--Position, position ¿Queda mucho
time for llegar a tiempo a desti-

nem? Consultem computer pro-
grama base espacialem.

--Imposibol. Programa computer no
preparatem for contactos base com-

busteibol.

--Non fotut. ¿Quién hizo the pro-
gram?

--Si fotut. Un cuñado.

--Pues que futada. Pero well, well, well,
ante tal fotutem situation optimismem,

much optimismem; dice subsecretario
aprovecheibol gas of mecherem como

combusteibol.

--¿Gas mecherem? ¿is fool subsecreta-
riem? Decretem tabaco no smoking
navem espaciales. No tabac, no me-
cherem.

--¿And personal? Empujem navem  con
personal.

--¿Is de coña, minister?

--Pasen paper lijem carbureition. O Fairy,
eso, usen fairy. Deja all mas white.

--I believe insuficientem your medidas… con esos
medios nave putupluf.

--¿Navem putupluf?... Expedientem, expedientem.
Abran expedientem capitanem navem.

--Well, pero we have a problem. Y expedientem no
arregla problem.

--Expedientem. Expedientem. Abran expedientem.

--Expedientem yes, pero que va a ser de we.

--¿de we?... pues… to we or not to we. That is the
cuestion. Que ocurrencien, ¿no?

--Minister, minister, buenas news, problem localizado.
No era bateriem, ni combusteibol, ni carburation…
problem era… (interferencias… la conexión se pierde
poco a poco).

--Navem espacialem… me oyen… Cual is the proble-
m… I am intrigado.

--The problem is… (se pierde la conexión) Minister…
Minister. Me oye. The problem is… (la conexión se
sigue perdiendo) Minister… Minister.

--(el ayudante al capitan de la nave) Déjelo capita-
nem, el problem is que minister no oye.

Cristóbal Coñom.

A P O L O  X I I I
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CRÍTICAS AL SISTEMA DE ELABORACIÓN DEL
SISTEMA DE MEDICIÓN DE LA CARGA DE TRA-
BAJO ASUMIBLE POR LOS ÓRGANOS JUDICIALES
PRUESTO POR EL CONSEJO GENERAL DEL PODER
JUDICIAL
Siendo conscientes de la dificultad que la elabo-
ración de un sistema de medición del trabajo
judicial conlleva, es lo cierto que el modelo iniciado
en el Servicio de Inspección no parece responder
a lo que la Carrera Judicial requiere.

Y es que su punto de arranque no puede ser más
erróneo pues puntúa a partir de una asimilación
intolerable, la de la función jurisdiccional con la
función pública general. Y es erróneo porque
con ello se equipara la labor del Juez a la de un
Auxiliar, a la del Agente o a la de cualquier o-
tro funcionario en general, olvidando que la la-
bor del Juez implica, como vino a poner de relieve
-si es que ello era necesario- el Tribunal Supre-
mo, una reflexión y desarrollo intelectual espe-
cífico y diferenciando al del resto de la función
publica.

Baste observar que el sistema propuesto ha con-
templado que el Juez tiene 37,5 horas a la semana
durante las cuales al parecer, debe estar continua-
mente resolviendo, algo que desde luego, ni es
exigible ni puede pretenderse con un mínimo de
seriedad.

Pero no solo es fallida la base del sistema propues-
to. Los datos de duración de procedimientos que
se han establecido son enormemente aleatorios
y de una subjetivad claramente apuntada por
razón de las personas que los han elaborado. Lo
cierto es que no resulta objetivable determinar
cual es la duración de un procedimiento porque
no hay base sólidas y objetivas que permitan
establecer una duración de un proceso. ¿Qué
diríamos cada uno de nosotros si se nos preguntara
cuanto dura un concurso, o un proceso ordinario,
o un sumario? Probablemente cada Juez, desde
su experiencia, daría una respuesta diversa, aun-
que probablemente habría un elemento común
en todas ellas, la del reconocimiento de la impo-
sibilidad de fijar una duración solo en atención
al tipo procedimental. Pues bien, siendo así, el
establecer medidas de duración en base a opinio-
nes subjetivas hace que el sistema que se postula

no sea desde luego el adecuado. La experiencia,
por el contrario, aconseja que el sistema a seguir
para medir carga de trabajo debe hacerse en
función de los asuntos con los que los magistra-
dos están mas familiarizados, número de ponen-
cias o, en su caso, numero de asuntos que puede
señalar a la semana, sin perjuicio de otros criterios.

El establecimiento de un mismo numero de horas
para todos los órganos sin diferenciar tipo de
órgano ni jurisdicción, es además, un intento de
equiparar todos los órdenes y órganos cuando las
realidades son distintas. Por tanto, pretender
igualar lo que es desigual lo único que produce
es inexactitud e injusticia. Solo dependiendo del
numero de variables que se tomen a la hora de
medir la carga de trabajo del órgano permitirá
fijar una puntuación que está ponderada en fun-
ción de las variables con las que se haya trabajado
para medir la carga de cada órgano. Por tanto,
el que se haya intentado igualar a 1404 puntos
supone que el sistema se construye no en función
de la duración real de los procesos, que como ya
he dicho, no se puede objetivar, sino que se ha
dado en función del numero de variables con la
que se ha trabajado en cada órgano.

Otro de los grandes errores del sistema es que se
pretenda aplicar el sistema de puntos u horas
para medir la carga de trabajo, pues con ello se
introduce un elemento comparativo entre el mo-
dulo de carga de trabajo y el modulo de dedica-
ción. Y es gravemente erróneo porque supone
establecer en un sistema de medición de carga
de trabajo con variaciones o picos en su medición
que dificulta a corto plazo constatar cuál es la
evolución de la carga de trabajo del órgano, y
ello incidirá que la previsión de creación de órga-
nos sea mas difícil.

Es por ello que lo lógico sería establecer un modulo
de carga de trabajo en función de unos tipos de
asuntos de los que conozca el órgano y represen-
tativos de la carga de trabajo del órgano, que
hubiera venido dado por datos externos del ór-
gano, y que debidamente ponderados, hubieran
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permitido fijar con una mayor realidad la carga
de trabajo de cada órgano en atención a la mate-
ria que cada uno conoce.

Por otro lado, desconocemos si la puntuación para
los asuntos para determinar la carga de trabajo
se ha hecho partiendo de datos estadísticos y re-
glas de esa misma naturaleza, como son las me-
dianas de registro y de resolución, tomados de
órganos sometidos a una sobrecarga de trabajo,
ya que de ser así, la puntuación obtenida a partir
de los mismos partiría de datos relativos a órganos
sobrecargados y, por tanto, irreal.

También es criticable la falta de sencillez del
sistema propuesto. Es evidente que de avanzarse
en él, va a requerir de muchas modificaciones
estadísticas, y su aplicación para que cada órgano
conozca la carga de trabajo requerirá de un siste-
ma informático ad hoc.

Conviene también señalar que, por lo que cono-
cemos, se ha tratado de puntuar de forma similar
en las distintas jurisdicciones todos los asuntos
que tiene entrada en el órgano, pero sin embargo
en el orden social, sí se ha tenido en cuenta acu-
mulaciones, que no se tiene en cuenta en otros
órdenes. Por otro lado, en primera instancia se
han suprimido de su valoración los incidentes, y
se da a la ejecución una puntación global a tanto
alzado, similar a las de lo social, cuando es cono-
cido que la ejecución de un orden y otro no son
comparables. Por otro lado, al eliminar cualquier
tipo de incidente, se ha dejado de contemplar
como carga de trabajo aquellas ejecuciones en
las que se plantean incidentes de oposición y en
las que hay una previsión legal de vista que, a-
demás de suponer una mayor dedicación del Juez,
suponen una gran carga de trabajo para la oficina
similar a la de procesos declarativos. Sirva de
ejemplo el caso del de cuantía máxima con opo-
sición donde su tramitación en cuanto a carga de
trabajo es similar a la de un verbal, y sin embargo
se ha optado por su supresión, probablemente
por razón de problemas con la estadística.

En conclusión, hay una multitud de factores que
revelan que el sistema propuesto no es el más
adecuado, y aun cuando la conocida Sentencia
del Tribunal Supremo no criticaba el sistema de
medición de la carga de trabajo parece que en
lugar de depurar el sistema anterior en base a la
experiencia que aporta su funcionamiento, se ha
optado por un sistema de mera puntuación con
los inconvenientes ya apuntados.

El sistema está todavía en construcción. Cabe que
cuando este artículo se publique, algunos de los
defectos apuntados estén ya solventados y así lo
deseamos. Pero la raíz del iniciado es muy discuti-
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ble y por tanto la APM hará oposición seria y
fundada al mismo si se mantienen los defectos
señalados.
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El 2009 ha comenzado con una triste noticia para
la familia judicial albaceteña. Esta madrugada, en
las primeras horas de este recién estrenado año,
fallecía nuestro querido compañero Ramón Escoto
Ferrari, Magistrado jubilado, a quien muchos re-
cordamos con gran respeto y sentimientos entre-
mezclados de cariño, admiración e incluso me
atrevería a decir que veneración por sus virtudes,
por su ejemplar vida, su testimonio de integridad
personal y profesional durante su larga trayectoria
de Juez, en la que buena parte de sus servicios los
prestó en esta querida ciudad, sede de nuestro
Tribunal Superior de Justicia, cuya Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo presidió con tanto acierto,
dedicación y entrega durante muchos años.

El artículo 379 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
establece como una de las causas por las que se
pierde la condición de Juez o Magistrado el hecho
de la jubilación. Pues bien, los Jueces llevamos
abogando muchos años por la modificación de
este precepto legal, introducido por el legislador
en 1985, al entender que no se compadece en
modo alguno con la manera de entender la Judi-
catura como una función vocacional de servicio
que se lleva en el alma, en el ser de todo Juez,
desde el mismo momento en que uno decide de-
dicarse a ella, opta por preparar oposiciones e in-
gresa en la Carrera Judicial. Como oficio vocacional,
en el que prima el servicio a los demás, uno se
siente Juez, sea hombre o mujer, y no se deja de
ser Juez incluso, aun cuando jubilado, ya no se
practique el servicio activo.

Así he podido ver yo a Ramón Escoto Ferrari, desde
que el 9 de octubre de 1996, tuvo que jubilarse
por edad, siendo entonces Presidente de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia, cuya Presidencia ostentaba
en funciones desde la jubilación, el mes de marzo
de ese mismo año, de D José Rodríguez, y antes
del nombramiento de Emilio Frías. Jubilado, se
sentía un auténtico Juez, llevando en su ser el
oficio al que se consagró desde que ingresara en
la Carrera Judicial, allá por el año 1953.

Natural de Alicante; nació el día 9 de octubre de
1926, tuvo su primer destino como Juez de Primera
Instancia e Instrucción de Ayora, donde por cierto
conoció a quien ha sido su mujer ( Mª Dolores)
durante 49 años. Luego prestó servicios en el
Juzgado de Huercal Overa y más tarde en Villena
(Alicante); allí estuvo destinado bastantes años,
suficientes para que el cariño que despertó entres
sus convecinos por el testimonio de sus hechos y
vida como Juez de pueblo, le hicieran acreedor a
que el Ayuntamiento de esta ciudad le nombrara
hijo predilecto.

Al ascender a Magistrado ocupó plaza en un Juz-
gado de Santa Cruz de Tenerife y desde allí vino
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destinado en 1971 a Albacete. Aquí ha completado
una vida profesional intensa y fructífera de servicios
y buenas obras a la ciudadanía sirviendo en primer
lugar como Magistrado Juez en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción nº 1 desde entonces
hasta diciembre de 1977. Posteriormente pasó
como Magistrado a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de Al-
bacete en enero de 1978, de la que fue nombrado
Presidente en 1982, cargo que ocupó para luego,
al constituirse el Tribunal Superior de Justicia en
1989 ser Presidente de su Sala de lo Contencioso-
Administrativo, desde entonces hasta su jubilación,
ocurrida en 1996.

Ramón Escoto ha sido un gran jurista, con una
formación fundamental muy sólida, y dotado de
un gran sentido común. De una integridad moral
digna de admiración, destacaba en él su sencillez,
pues apenas se hacía notar. Como compañero
nunca olvidaré cómo me acogió y me tuteló junto
con Emilio Frías cuando en 1987 llegué a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, cómo me enseñó
moderación, prudencia, sensatez, pero también
valor para tomar las decisiones justas que en
conciencia había que tomar -fueran las que fueran-
 cuando el Derecho y la Justicia lo exigían. Consti-
tuía un auténtico placer charlar con él: siempre
un ejemplo, una enseñanza, un consejo, una anéc-
dota vital que podía inspirar tu comportamiento
presente o futuro, e incluso un chascarrillo, un
comentario desenfadado, porque dominaba como
nadie la fina y sutil ironía de las personas con gran
ingenio. He Disfrutado y sobre todo aprendido
enormemente de sus de sus juicios, opiniones, y
consideraciones, durante las deliberaciones que
precedían  a la votación de las sentencias en las
que tuve el honor de formar Sala con él. Serio, ri-
guroso, ponderado, dominaba sobre todo, el De-
recho Civil, fuente de la que pese a su dedicación
al Derecho Administrativo, bebía constantemente
con toda razón.

Una persona cumplidora en grado sumo, trabajaba
hasta la extenuación, de forma absolutamente
abnegada y durante toda su vida: “Vicente”, me
dijo un día “Jamás he puesto una sentencia fuera
de plazo”. ¡Emociona la verdad este ejemplo de
vida a los que a veces no hemos podido estar a su
altura! Siempre se lamentaba del poco tiempo
que dedicaba a su familia, a su mujer, a la que
estaba entregado también en cuerpo y alma. Pero
además: ¡qué sentencias! ¡Qué sentido de lo justo,
qué impecable aplicación de la normativa! y, sobre
todo, ¡qué lenguaje tan preciso y tan precioso!,
porque Ramón además escribía bien, pero que
muy bien, con un castellano de lujo, digno de
ejemplo por su equilibrio sintáctico y por su prosa
elegante y sobria.

Ramón también tenía tiempo para ser maestro y

RAMÓN ESCOTO FERRARI. (El ejemplo de un juez bueno)
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enseñar, contribuyendo a la forma-
ción jurídica de las jóvenes gene-
raciones. Muchos Jueces, Secreta-
rios Judiciales y Fiscales son sus
discípulos y le deben en Albacete,
donde entonces no había otro pre-
parador, su inestimable ayuda para
superar el difícil trance de las opo-
siciones. No sólo eso, sino que tam-
bién fue profesor de la naciente
Facultad de Derecho de Albacete
de la Universidad de Castilla-La
Mancha, impartiendo la docencia
de la asignatura de Derecho Canó-
nico, y de la UNED, donde tuteló
a los alumnos en Derecho Adminis-
trativo. Muchos abogados estoy
seguro que le recuerdan con cariño
y veneración por sus enseñanzas.

Nuestra sociedad hoy, acaso por
desconocimiento, acaso por una
defectuosa información, tiene una
opinión devaluada de la Justicia y
de los Jueces.

Pues bien, hoy -de forma apresu-
rada quizá- me atrevería a reivin-
dicar la figura de Jueces como Ra-
món Escoto Ferrari, destacando de
él, de verdad, de corazón, su gran
bondad, sus grandes virtudes mo-
rales, y preocupación fundamental
durante toda su vida, en su pro-
fesión, de hacer el bien, de cons-
truir una sociedad justa con su fun-
ción de servicio a sus semejantes.
Este era el norte y objetivo funda-
mental de su quehacer como Juez.
Albacete ha tenido la suerte de
contar durante muchos años -quizá
no lo ha sabido lo suficiente- con
una persona que se entregó en
cuerpo y alma a hacer el bien, prac-
ticando, ejerciendo la Justicia.

De RAMON ESCOTO FERRARI hay
que afirmar que fue un gran Juez,
un BUEN JUEZ, pero sobre todo se
puede asegurar Y ASEGURO SIN
DUDARLO QUE ESTAMOS ANTE
UN “JUEZ BUENO”.

Esta noche se nos ha ido, como
siempre fue él, de forma callada,
sencilla, sin dar ninguna molestia,
en el calor de su casa y de su fami-
lia. Y hoy Dios -en el que creía con
la fe sencilla del carbonero- le tiene
en su presencia y él está Feliz.

Ramón Escoto Ferrari

La comisión Permanente de la APM reunida en Cáceres los
días 13 y 14 de noviembre pasado, acordó la creación de un
Gabinete de Relaciones con los Jueces de reciente acceso a
la carrera judicial.

La finalidad de ello no es otra que canalizar las propuestas
de los jueces, que por el poco tiempo que llevan en sus
destinos, no están en los órganos de dirección de nuestra
asociación.

La APM tiene una especial sensibilidad por esa problemática
concreta y específica que quizás todos hemos tenido en los
primeros destinos, y deseamos que los compañeros que estén
en esa situación tengan con el comité ejecutivo y con la
comisión permanente una relación directa y fluida, que debe
comenzar, incluso, en la propia Escuela judicial donde ya se
plantean importantes cuestiones para la Carrera Judicial.

Es a través de este gabinete que se pretende centrar todas
las cuestiones de estos compañeros, tanto en la Escuela
Judicial como cuando tomen posesión de sus destinos,
llevando esas cuestiones  al CGPJ o al Ministerio de Justicia
en las reuniones que periódicamente, o a petición propia,
se celebran, procurando su estimación y contando siempre
con el apoyo indiscutible de nuestra Asociación.

GABINETE DE RELACIONES
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Los días 28 y 29 de enero de este año, se reunió
en las Palmas de Gran Canarias, la Comisión Per-
manente de la Asociación Profesional de la Magis-
tratura.

Muchos fueron los temas que se abordaron pero,
principalmente, todos aquellos que tenían que

ver con las reivindicaciones que la Asociación, en
el marco de la CIP, venía asumiendo y asume, como
irrenunciables para la debida garantía de calidad
del servicio que presta la Administración de Justicia.

Así se abordaron cuestiones relativas a la carga
de trabajo, la supresión del ascenso forzoso, la
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A finales de enero de este año, se celebró en Las
Palmas de Gran Canarias a instancias de la Sección
Territorial de la APM en Canarias, y coordinado
por nuestro compañero Francisco Trujillo, el Se-
gundo Foro Judicial Canario.

En esta ocasión el Foro optó por un programa
multidisciplinar, contando para cada uno de los
temas tratados, con los mejores especialistas de
la Carrera Judicial.

En concreto fueron tratados temas laborales y pe-
nales. Así, el Excmo. Sr. D. Luis Gil Suárez, ex Pre-
sidente del Tribunal Supremo, trató la “subrogación
empresarial”, destinándose después una mesa
redonda a la “Jornada y Familia”, cuestión que
fue desarrollada bajo la dirección del Ilmo. Sr. D.

Ramón Toubes Torres, Magistrado- Juez del Juz-
gado de lo Social nº 7 de Las Palmas por el Excmo.
Sr. D. Luis Gil Suárez, ex Presidente del Tribunal
Supremo, el Excmo Sr. D. Joaquín Samper, ex Pre-
sidente del Tribunal Supremo y Magistrado Emérito
del Tribunal Supremo y el Excmo. Sr. D. Jose María
Correa Magistrado del Tribunal Supremo.

En relación a la jurisdicción penal, los temas abor-
dados fueron, la “segunda instancia penal”, tema
del que trató brillantemente el Ilmo. Sr. D. Enrique
López. Magistrado de la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional, y la prueba pericial en los
delitos económicos, cuestión tratada por el Ilmo.Sr.
D. Carlos Vielba Escobar, Magistrado de la Audien-
cia Provincial de Las Palmas y por D. Jose Manuel
Guijarro Calvo, Auditor de Cuentas.

Consejo de Redacción

SEGUNDO FORO JUDICIAL CANARIO

COMISIÓN PERMANENTE DE LA ASOCIACIÓN
PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA EN LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA
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necesaria modernización tecnológica, la mejora y
el reconocimiento de derechos y prestaciones
sociales, la modificación de lo relativo a las susti-
tuciones de Jueces y también de funcionarios, la
exigencia de plena transparencia en los nombra-
mientos judiciales o las directrices que debía man-
tener en su negociación el Comité Ejecutivo en el
desarrollo del Reglamento de Asociaciones Judi-
ciales.

Además la Comisión insistió en que las negociacio-
nes con el Ministerio de Justicia debía producirse
en el marco de una exigencia seria, formal y res-
ponsable que diera frutos concretos recordando
que la Asociación había asumido el uso de medios
de presión precisos para el caso de que las nego-
ciaciones fracasaran o fueran de inútil continua-
ción.

En este sentido se quiso apuntar que la Asociación
estaba en disposición de garantizar una réplica
suficiente que permitiera vislumbrar la eficacia
del proceso de diálogo, rechazando cualquier
cambio de posición sin esta dinámica previa en el
entendimiento de que ello nos deslegitimaría
cuando somos un colectivo al que la ciudadanía
atribuye y exige -precisamente por su preparación
y función- una especial capacidad profesional y
una particular serenidad de ánimo en la gestión
de los problemas y conflictos que afronta. Es por
ello que la Comisión entendió que la Asociación
Profesional de la Magistratura debía mantener

-en todo caso y con la intensidad que fuera preciso
alcanzar- el esfuerzo por lograr las reformas es-
tructurales que precisa el adecuado funcionamien-
to de la Administración de Justicia en general y
del Poder Judicial en particular, agotando el camino
de la reflexión serena, concreta, posibilista y pau-
sada, que exigen las instituciones que se ven afec-
tadas y -fundamentalmente-, los ciudadanos.
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Aunque nos resultan llamativos ciertos movimien-
tos en la Carrera Judicial descubriendo las maravi-
llas del sistema de elección directa por los Jueces
de lo Vocales del Consejo General del Poder Judicial
de procedencia judicial, llegando incluso a apun-
tarse como un objeto nuevo, estimulante, fresco
y progresista, es lo cierto que la APM ha venido
defendiendo, al parecer con desconocimiento in-
cluso de nuestros miembros y ex miembros, tal sis-
tema como parte de su ideario nuclear, que hemos
afirmado de nuevo en nuestro último Congreso,
celebrado en noviembre de 2007. Queremos por
tanto dejar claro que no venimos a coger ningu-
na bandera nueva o a sumarnos a ningún movi-

miento. Al contrario. Serán los demás los que por
fin adviertan de las necesidades de regreso al siste-
ma más objetivo y democrático, ajeno a mandatos,
ideologías previas, condicionamientos o sospechas
de quienes resultan así elegidos.

Hoy es sin duda momento para ponerlo de relieve,
de decirlo nuevamente. Y ello no solo ante la pos-
tura de algunos compañeros que parecen alzarse
en descubridores, sino porque es el momento de
promover serias reformas al sistema judicial espa-
ñol, de distinto calado o alcance, inspiradas en la
necesidad de potenciar su eficacia, así como de
mejorar su imagen y credibilidad ante los ciuda-
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danos y entre ellas está, sin duda, lo relativo al
Gobierno Judicial.

Como bien sabemos, las deficiencias del sistema
han aflorado a la ciudadanía y ello ha dado lugar
a que se haya propagado, más intensamente si
cabe la escasa valoración que  funcionamiento de
la Justicia merece en muy amplios sectores de la
sociedad española, principalmente a causa de sus
afirmadas lentitud y politización, el riesgo de frag-
mentación y desvertebración de su unidad que
provocan las aspiraciones soberanistas de algunas
Comunidades Autónomas, y el deseo de equipa-
ración expresado por casi todas las demás, unidos
a una política en el tratamiento de cuestiones que
afectan a lo más sensible de la estructura del Es-
tado, como su organización territorial e institu-
cional, a la progresiva disfuncionalidad e ineficien-
cia del modelo de Justicia penal, a consecuencia,
entre otras razones de hondo calado, de la vetustez
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, finalmente,
el peligro de desprofesionalización y debilitamiento
del rigor en la selección y formación del Juez que
genera el empeño de determinados sectores, en
eliminar el obstáculo que, para cualquier proyecto
extremista, representa una Justicia profesional,
técnica, sometida al ordenamiento, con servidores
seleccionados mediante un riguroso sistema de
oposición, que, complementado por un periodo
de prácticas en la Escuela Judicial, se inspira en las
ideas de mérito y capacidad.

Esa realidad, sustantiva o de valoración, hace ne-
cesaria una política de potenciación de la credibi-
lidad y confianza de los ciudadanos en el sistema
judicial. Se trata de modernizar su actual estructura,
pero, también, de neutralizar el tinte de politiza-
ción que, con tanta reiteración como escaso funda-
mento, se le atribuye. Es necesario, al fin, adoptar
medidas que favorezcan la sensación en la socie-
dad, de la idea de independencia, como esencial
para el funcionamiento del Poder Judicial español.
Y ello pasa, necesariamente por reformar todo
aquello que conlleva la apreciación de una supues-
ta vinculación de lo judicial a lo político, normal-
mente inexistente, pero causante de la opinión
negativa de muchos conciudadanos y, por reper-
cusión, del desprestigio de la estructura democrá-
tica de todo el Estado.

Es por ello que se hace necesario perseverar y, en
lo menester, profundizar en el modelo constitu-
cional de Poder Judicial, como poder del Estado,
único, independiente y profesional, al servicio de
todos los ciudadanos.

Por tanto la APM insiste, viene insistiendo desde
1985, en reformas que favorezcan la vertebración
de un sistema judicial racional a la vista de la es-
tructura de nuestra organización territorial, sin
superar los límites que señala la Constitución de
1.978, que sea homologable en todo el territorio
nacional, a fin de garantizar la eficacia y la igualdad

en la aplicación de la ley. Entre ellas, la ampliación
de las atribuciones reconocidas a los órganos
judiciales con competencia territorial en toda la
nación, por razones tanto de imagen como de efi-
cacia. Y, también, la mejora en la regulación de
aquellos recursos que, por su función de tutela
del ordenamiento y, a la vez, unificadora de su
interpretación y aplicación, contribuyen mas efi-
cazmente a dotar a la sociedad de cohesión y se-
guridad jurídica, en el sentido de previsibilidad
razonable del resultado de los procesos, así como
a mantener la unidad del mercado interno.

Por último, siempre será preciso crear una estruc-
tura que posibilite el incremento cuantitativo y
cualitativo de la eficacia del sistema judicial. En
esa dirección se proponen remedios que, respe-
tuosos con los derechos individuales, a la vez que
garantizan al ciudadano la prestación de un Juez
profesional, doten a éste de la responsable cola-
boración de otros técnicos, cuyo papel en el proceso
y en actividades previas al mismo conviene revisar.

Pues bien, entre las medidas que resultarían pro-
cedentes para estos objetivos están las relativas a
la supresión de la negativa imagen de politización
de la Justicia a la que tanto ha contribuido el Con-
sejo General del Poder Judicial.

Y entendemos que ello solo es posible mediante
el retorno al sistema original de elección por los
Jueces de los doce vocales de procedencia judicial
del Consejo General del Poder Judicial -art. 122.3
de la Constitución Española-. Esta modificación
privaría de fundamento a la imputación, tan ine-
xacta como repetida en los medios de comunica-
ción y en amplios sectores de la sociedad española,
de que los Jueces y Magistrados discrecionalmente
nombrados por dicho órgano de gobierno lo son,
en definitiva, por quienes designaron a los respec-
tivos vocales. Cuando menos parece ante la opinión
pública, también a buena parte de la Carrera Ju-
dicial, que el temor expresado por el Tribunal
Constitucional (SSTC 108/1986) de que se transva-
saran al Gobierno Judicial las luchas partidistas,
se ha producido y que, por tanto, es necesario in-
troducir los cambios necesarios para alejar la lucha
entre partidos del Gobierno Judicial.

Pero no solo esto. La experiencia nos ha demostra-
do que es necesario implementar el sistema con
una modificación legal que imponga el estable-
cimiento de un sistema de renovación automá-
tica de los doce vocales de procedencia judicial a
fin de que, una vez agotado su mandato de cinco
años, sean inmediatamente sustituidos por los
doce que para el periodo siguiente eligieran los
Jueces. Esta modificación posibilitaría una reno-
vación parcial y a tiempo del Consejo y conver-
tiría en normal y totalmente tolerable el retra-
so a que pudiera verse sometida la renovación de
los demás vocales por parte del Congreso y el
Senado.
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La Asociación
Profesional de
la Magistratura,
ante la grave e in-
justa situación en la
que se encuentran los
Jueces y Magistrados que
acceden a la condición de ju-
bilados, entiende que es el momento
de hacer dos propuestas, encaminadas, la primera,
a mejorar la consideración personal que le es
debida por su dedicación y esfuerzo al ejercicio
de las funciones jurisdiccionales y, la segunda, con
el objetivo de adecuar el importe de la pensión
de jubilación a la de otros cargos del Estado y a
la normativa internacional y comunitaria vigente
en esta materia.

1. LA JUBILACIÓN NO DEBE SER UNA DE LAS
CAUSAS DE LA PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN
DE JUEZ O MAGISTRADO.

El artículo 379.1 f) de la Ley Orgánica del Poder
Judicial establece que la condición de Jueces o
Magistrados se perderá por jubilación. El legislador
contempla esta causa de la pérdida de la condición
de Juez o Magistrado, entre otras, tales como la
sanción disciplinaria o la condena penal. En sentido
análogo, se pronuncia el artículo 116 del Regla-
mento de la Carrera Judicial 1/1995. Consideramos

que no es este el trato que merecen los Jueces y
Magistrados jubilados. Además, no existe ninguna
justificación objetiva y razonable para que ello se
produzca, pues ningún obstáculo encontramos en
que se consideren, también desde el punto de
vista legal, como lo que son, Jueces y Magistrados
jubilados. La jubilación es una contingencia que
origina una protección social que se dispensa me-
diante el abono de una prestación o de una pensión
y, la debida asistencia sanitaria. Es una situación
que origina la incompatibilidad con el ejercicio de
las funciones jurisdiccionales, pero que no puede
afectar a la condición de Juez o Magistrado. Los
miembros de la Carrera Judicial que accedan a la
jubilación, deben tener la condición de Jueces y
Magistrados jubilados.  Más acertada es la regula-
ción que contiene el artículo 46 del Estatuto Or-
gánico del Ministerio Fiscal, aprobado por la Ley
50/1981, de 30 de diciembre. En el párrafo primero
contiene las causas de la pérdida de la condición
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de Fiscal, sin ninguna referencia a la jubilación. Y,
en el párrafo segundo establece este artículo 46
que “La integración activa en el Ministerio Fiscal
cesa también en virtud de jubilación forzosa o
voluntaria, que se acordará por el Gobierno en
los mismos casos y condiciones que se señalan en
la Ley Orgánica del Poder Judicial para los Jueces
y Magistrados”. Efectivamente este es el efecto
de la jubilación, el cese como Juez o Magistrado
en servicio activo, pero se pasa a ser Juez o Magis-
trado jubilado. Esta propuesta de la APM es acorde
con el tratamiento concedido a los Jueces y Ma-
gistrados jubilados en el Acuerdo de 23 de noviem-
bre de 2005, del Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento
2/2005, de honores, tratamientos y protocolo en
los actos judiciales solemnes, reformado por el
Acuerdo de 19 de diciembre de 2007, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se modifica el Reglamento 2/2005, de Honores,
Tratamientos y Protocolo en los actos judiciales
solemnes. En el párrafo quinto del Preámbulo de
este Reglamento se declara que “como novedad,
se otorga un trato específico a favor de aquellos
Jueces y Magistrados ya jubilados, con la finalidad
de que puedan mantener el tratamiento honorífi-
co, aún cuando se haya extinguido su re-lación de
servicios”. El artículo 6 regula el tratamiento de
Jueces y Magistrados jubilados y declara que “Los
miembros de la Carrera Judicial una vez jubilados,
de no haber sido nombrados Magistrados eméritos,
conservarán el tratamiento correspondiente a la
categoría alcanzada en el momento de la jubila-
ción. Asimismo, tendrán derecho al uso de la toga
e insignias del cargo cuando concurran a los actos
judiciales solemnes a los que fuesen invitados”.

Por todo lo expuesto, consideramos que debe
suprimirse la jubilación como causa de la pérdida
de la condición de Juez o Magistrado.

2. EL IMPORTE DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN.
REFORMA DEL PROYECTO DE LEY DE PRESU-
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO.

Esta materia ya ha sido abordada por la APM en
el Informe emitido sobre retribuciones y protección
social, con ocasión del Congreso Nacional de la A-
sociación, celebrado en Mallorca en noviembre
de 2007 y, fue enviado a través del correo corpo-
rativo a todos los Jueces y Magistrados, el 2 de
julio de 2008. Como apuntábamos en nuestro
Informe, en la Carta Europea elaborada en la
reunión celebrada en Estrasburgo del 8 al 10 de
julio de 1998, en el seno del Consejo de Europa,
en relación con la presente materia, se establece
que el importe de la pensión de jubilación
“quedará lo más cerca posible del último salario
del Juez”. En este sentido, en Portugal, la cuantía
de la pensión de jubilación es equivalente a la
retribución íntegra del último mes en servicio
activo. Lejos del régimen de nuestros vecinos por-
tugueses y del objetivo del Consejo de Europa, en
España, los Magistrados pasan de percibir en activo
entre 4.000 y 4.500, a ser beneficiarios de una
pensión de jubilación de unos 1.800, siempre y

cuando acrediten, al menos, treinta y cinco años
cotizados, lo que no es tan fácil, teniendo en cuen-
ta la edad media de ingreso en la Carrera Judicial,
según los datos facilitados por un documento del
Consejo General del Poder Judicial de 2005. No
siempre fue así el tratamiento de los Jueces y Ma-
gistrados jubilados en España. Concretamente, el
artículo 25 del Real Decreto de 22 de octubre de
1926, del Estatuto de Clases Pasivas establecía que
“Servirá de sueldo regulador de las pensiones de
jubilación, retiro, viudedad y orfandad y de las es-
tablecidas a favor de los padres, el mayor que se
haya disfrutado durante dos años por lo menos,
siempre que figure detallado con cargo al personal
en los Presupuestos Generales del Estado”. No va-
mos a reiterar lo que consta en el referido Informe,
sino que queremos avanzar en esta pretensión,
con nuevas aportaciones, sin perjuicio de que, al
final se hará una breve recopilación de las pro-
puestas contenidas en el anterior.

Para lograr la equiparación de la pensión de ju-
bilación y del salario en activo, tiene que incre-
mentarse el haber regulador establecido en la Ley
de Presupuestos y, no aplicarse el tope máximo
de pensiones.

1. El incremento del haber regulador. Modi-
ficación del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2009.

De acuerdo con el artículo 30.1 del Real Decreto
670/1987 “Los haberes reguladores aplicables para
la determinación de las pensiones de Clases Pasivas
causados en su favor por el personal comprendido
en este Capítulo”, -en el que están incluidos los
Jueces y Magistrados-, “se establecerán en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para cada
ejercicio económico”. En el establecimiento en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, como
haber regulador de la pensión de jubilación el del
100 % de las retribuciones en activo del bene-
ficiario. Sin embargo, el artículo 40 Uno b) del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2009 establece como haber
regulador para los Jueces y Magistrados, 38.235,94,
lo que supone en catorce pagas, 2.731 al mes.
Hasta la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 1985, no se establece el
haber regulador en una cuantía fija anual. En la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984 -y en las anteriores,
el haber regulador de la pensión de jubilación de
los Jueces y Magistrados estaba constituido por la
suma de las retribuciones básicas. No se determi-
naba una cantidad fija. Ahora bien, las retribucio-
nes básicas no equivalían a las que así conceptúa
la vigente Ley de Retribuciones, sino que, a tenor
del artículo 4 de la Ley 17/1980, de 24 de abril,
por la que se establece el régimen retributivo es-
pecífico de los funcionarios al servicio del Poder
Judicial y de la Carrera Fiscal, de aplicación, eran
el sueldo, la antigüedad y las pagas extraordinarias.
No se computaban las retribuciones complemen-
tarias. La cuestión radica en que las retribuciones
complementarias no suponían el porcentaje de
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las retribuciones que suponen actualmente. Y eso
ha de tenerse en cuenta. Por lo que el haber re-
gulador equivalía prácticamente al total de las
retribuciones.

2. Que no se aplique el límite máximo de
pensiones.

El artículo 43 Uno del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2009
dispone que las pensiones públicas no podrán
superar durante el año 2009 la cuantía íntegra de
2.432,21 al mes o 34.050,94 al año. En la Ley 44/
1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1984 -y en las anteriores-, a
las pensiones de los Jueces y Magistrados no se
les aplicaba el tope máximo de pensiones. Y así,
expresamente se excluían del mismo, en el artícu-
lo 12.2 f) de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 1984 reseñada. La primera vez
que se aplicó el límite a las pensiones de los miem-
bros de la Carrera Judicial fue en el artículo 44.1
a) de la Ley 50/1984 de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 1985. Además, se
nos aseguró que era una medida coyuntural y, sin
embargo, se nos viene aplicando durante más de
23 años. Por todo lo expuesto, consideramos que
debe reformarse el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2009
y establecer que el haber regulador de las pen-
siones de los Jueces y Magistrados debe ser e-
quivalente a la totalidad de las retribuciones
percibidas en el momento de la jubilación, sin que
se aplique el tope máximo a la cuantía resultante
de multiplicar el porcentaje correspondiente a los
años de prestación de servicios al Estado por el
haber regulador, que sería la cuantía de la pensión
de jubilación. Este régimen que proponemos es
similar al que se le aplica a los que hayan sido Ma-
gistrados del Tribunal Constitucional, con in-
dependencia del tiempo durante el que hayan
ostentado el cargo, aunque el haber regulador es
equivalente al 200 % del establecido en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado y no a la tota-
lidad de las retribuciones, pero no se les aplica el
límite máximo. En este sentido, se ha de destacar
que a los Jueces y Magistrados que se jubilan en
Francia, en Italia y en Portugal, no se les aplica
para el cálculo de su pensión de jubilación el tope
máximo de pensiones.

3. La cuantía de la pensión de jubilación.

El artículo 386 Ley Orgánica del Poder Judicial,
contempla la jubilación voluntaria ordinaria de
los Jueces y Magistrados a la edad de 65 años y la
forzosa al cumplir los 70 años. Por su parte, de a-
cuerdo con la remisión del artículo 119 del Regla-
mento 1/95 al régimen de Clases Pasivas, puede
afirmarse que cabe la posibilidad de la jubilación
voluntaria a los 60 años cuando se hubieren pres-
tados treinta años de servicios efectivos al Estado,
conforme dispone el artículo 28 del Real Decreto
Legislativo 670/1987, y que expresamente respeta
el artículo 386.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial al dejar a salvo de su regulación “los demás

supuestos de jubilación voluntaria legalmente
previstos”.

La edad de jubilación forzosa de los Jueces y
Magistrados en España se sitúa en los setenta
años, mientras que la Ley General de la Seguridad
Social contempla como edad ordinaria de jubila-
ción, los sesenta y cinco años. Ello significa que,
por regla general, permanecemos cinco años más
que el resto de los trabajadores cotizando a la
Seguridad Social y, lo que es más gravoso, sin con-
traprestación alguna, ya que este tiempo, según
todo lo expuesto, no va a revertir en un incremento
de la pensión de jubilación del beneficiario. No es
ésta la política de la Seguridad Social actual seguida
por el Estado, de forma tal que actualmente se
pretende incentivar la prolongación de la vida
laboral más allá de los sesenta y cinco años. En
este sentido, el artículo 3 Cuatro de la Ley 40/2007,
de 4 de diciembre, de Medidas de Seguridad Social,
le da una nueva redacción al artículo 163.2 de la
Ley General de la Seguridad Social, incorporando,
de este modo, la medida IV 5 a), relativa a los in-
centivos para la prolongación voluntaria de la vida
laboral, del Acuerdo de Medidas en materia de
Seguridad Social, suscrito el 13 de julio de 2006
por el Gobierno, la Unión General de Trabajadores
(UGT), la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras (CC.OO), la Confederación Española de
Organizaciones Empresariales (CEOE) y la Confe-
deración Española de la Pequeña y Mediana Em-
presa (CEPYME). Se regula el supuesto en el que
se accede a la pensión de jubilación con más de
65 años, siempre que el beneficiario, al cumplir
los 65 años, acreditara el periodo mínimo de co-
tización exigido en el artículo 161.1 b) del la Ley
General de la Seguridad Social. En estos casos, se
le reconocerá al beneficiario un 2 % adicional por
cada año completo transcurrido entre la fecha en
la que cumplió 65 años y la del hecho causante
de la pensión de jubilación. Si, al cumplir los 65
años, hubiera acreditado, al menos, 40 años de
cotización, el porcentaje adicional será del 3 %.
En el Senado, se reconoció, en cualquier caso, en
esta situación, el derecho a un incremento del 3
%. Sin embargo, esta enmienda del Senado no ha
prosperado y no se ha incorporado al texto defi-
nitivo de la Ley. Esta medida debería extenderse
al régimen de la jubilación de los Jueces y Magis-
trados, incrementándose en un 2 % o, en un 3 %,
-si el beneficiario acredita más de cuarenta años
cotizados- el importe de la pensión de jubilación
por cada año de servicio efectivo al Estado entre
los 65 y los 70 años.

Por otro lado, establece la Ley de Medidas de
Seguridad Social que, al importe de la pensión así
obtenida, se le aplicará el tope máximo de pensio-
nes, de conformidad con el artículo 47 de la Ley
General de la Seguridad Social. Ahora bien, cuando
la pensión reconocida alcance este límite, sin
haberle aplicado el porcentaje adicional o, sólo
habiéndoselo aplicado parcialmente, se reconoce
el derecho del interesado a percibir una cantidad
anual equivalente al importe que resulte de aplicar
al límite máximo, los porcentajes adicionales no
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ción con quince años cotizados equivale al 50 %
de la base reguladora, de conformidad con el ar-
tículo 31 del Real Decreto 670/1987, al Juez o Ma-
gistrado que acredite quince años de servicios
efectivos al Estado, la pensión de jubilación ascen-
derá al 26,92 % del haber regulador. Por consi-
guiente, es necesario reformar el artículo 31.1 del
Real Decreto 670/1987 y equipararlo a los porcen-
tajes de base reguladora en función del periodo
de cotización acreditado, del Régimen General de
la Seguridad Social de la Seguridad Social.

3. LA INCAPACIDAD PERMANENTE Y LAS PRES-
TACIONES DE MUERTE Y SUPERVIVENCIA.

Las mismas medidas expuestas para incrementar
el importe de las pensiones de jubilación de los
Jueces y Magistrados, deben aplicarse para el
cálculo de la pensión de incapacidad permanente
y de las prestaciones de muerte y supervivencia.

4. LA ASISTENCIA FARMACOLÓGICA.

Como parte integrante de la asistencia sanitaria,
los beneficiarios de la Seguridad Social, tienen
derecho a una adecuada asistencia farmacológica,
con cargo al sistema de la Seguridad Social. Sin
embargo, los Jueces y Magistrados jubilados, deben
abonar el 30 % de los medicamentos, lo que cons-
tituye una clara discriminación en relación con la
situación de los restantes jubilados, que contraría
el artículo 14 de la Constitución.
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aplicados para determinar la cuantía de la pensión,
redondeado a la unidad más próxima por exceso.
Esta cantidad se abonará en catorce pagas, por
meses vencidos. Por lo tanto, el legislador expre-
samente reconoce una excepción a la regla general
de aplicación del tope máximo de pensiones, para
todos los trabajadores, lo que es importante a los
efectos que nos interesan.

4. El periodo de servicios efectivos al Estado.

No nos planteamos en esta cuestión el periodo
mínimo de carencia necesario para lucrar la pensión
de jubilación, -que es de quince años a tenor del
artículo 29 del Real Decreto 670/1987-, sino acre-
ditado éste, el periodo de servicios efectivos al
Estado exigido para tener derecho a un determi-
nado porcentaje del haber regulador como cuantía
de la prestación. Para tener derecho a una pensión
de jubilación equivalente al 100 % del haber
regulador, han de acreditarse, al menos, treinta y
cinco años de servicios efectivos al Estado. Ha de
tenerse en cuenta que la edad media ingreso de
los Jueces por oposición, según la Memoria del
Consejo General del Poder Judicial del año 2005,
se sitúa en los 31 o 32 años y, en los que acceden
por el cuarto turno, entre los 42 y 45 años. Esta
es la media, lo que evidencia la dificultad para a-
creditar el indicado periodo de servicios efectivos
al Estado. Se podría argumentar que, al aplicarse
el tope máximo de pensiones, no es necesario
tener derecho al 100 % del haber regulador para
percibir una pensión igual al importe de este tope
máximo de pensiones. Pero es un argumento poco
sólido, sobre todo, teniéndose en cuenta que es
necesario llevar a cabo una profunda reforma de
la pensión de jubilación de los Jueces y Magistrados,
en la que el tener derecho a una pensión del 100
% del haber regulador, tendrá una evidente rele-
vancia económica, si prosperan nuestras preten-
siones. Se hace preciso, según lo expuesto, reducir
el periodo de servicios efectivos al Estado exigible
a los Jueces y Magistrados para lucrar la prestación
de jubilación en un importe igual el 100 % del ha-
ber regulador, debido a los requisitos que se exigen
para el acceso a la Carrera Judicial, que inciden
en la edad de ingreso. No se puede empezar a
trabajar como Juez a los dieciséis años, que es la
edad laboral mínima. No sería, por esta razón,
una medida de acción positiva, al tratarse de un
trato desigual a los desiguales. Es cierto que la
media de edad en la que se empieza a trabajar
no coincide con los dieciséis años, sino que se sitúa
en los veinte. Por consiguiente, teniendo estas cir-
cunstancias presentes, debiera garantizarse a los
Jueces y Magistrados que acrediten un periodo
de servicios efectivos al Estado entre uno y cinco
años, una pensión equivalente al 65 % del haber
regulador. Si tienen un periodo de servicios efec-
tivos entre seis y diez años, el importe de la pensión
de jubilación sería igual al 85 % del haber regula-
dor y, a partir de once años de servicios efectivos
al Estado, ascendería al 100 %. Además, ha de re-
saltarse que, mientras que para un trabajador del
Régimen General de la Seguridad Social de la Se-
guridad Social, el importe de la pensión de jubila-
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5.LAS MEJORAS VOLUNTARIAS.

La autonomía de la voluntad juega un importante
papel en el establecimiento de las mejoras volun-
tarias de la Seguridad Social. Por su propia natu-
raleza mejoran las prestaciones de la Seguridad
Social, por lo que podrían adoptarse en relación
con la pensión de jubilación, la incapacidad per-
manente y las prestaciones de muerte y supervi-
vencia, consistiendo en el abono de una cantidad
a tanto alzado por una sola vez, o en el abono de
una cuantía periódica, por ejemplo, de vencimiento
mensual, como un complemento de la prestación.
Nosotros consideramos que constituirían una bue-
na medida de carácter transitorio, mientras se
llevan a cabo las reformas propuestas, para garan-
tizar a los Jueces y Magistrados que, próximamente,
en un futuro inmediato, se jubilen o sean declara-
dos en situación de incapacidad permanente o,
en su caso, a sus causahabientes, unas prestacio-
nes más justas. Por otro lado, la forma menos gra-
vosa de hacerlas efectivas sería a través de la co-
bertura de las contingencias mediante un seguro
colectivo.

CONCLUSIONES

1. La cuantía de las aportaciones al Plan de Pen-
siones de los Jueces y Magistrados es insuficiente
y la convierte en simbólica, ya que las prestaciones
del Plan, cuando llegue la contingencia protegida,
serán mínimas y, en modo alguno, se conseguirá
el objetivo pretendido con el establecimiento de
un Plan de Pensiones. Es absolutamente necesario
que se incrementen, de forma relevante, estas a-
portaciones.

2. Sería conveniente la regulación de las normas
de prevención de riesgos laborales, que contem-
plen un análisis del lugar donde se prestan los
servicios, una evaluación de los riesgos, y establecer
unas medidas de prevención de los mismos y de
actuación cuando el riesgo se transforme en sinies-
tro. Y algo muy importante, dentro de esta materia,
es la vigilancia de la salud de los Jueces y Magis-
trados, a través de exámenes médicos periódicos.

4. Creemos conveniente, tras la supresión del
antejuicio, que se concierte una póliza de seguro
de responsabilidad civil profesional, abonada por
el Ministerio de Justicia, cuya cobertura se exten-
diese a las consecuencias de las acciones judiciales
civiles o penales derivadas del ejercicio del cargo
y, a la defensa jurídica.

5. En la Carta Europea elaborada en la reunión
celebrada en Estrasburgo del 8 al 10 de julio de
1998, en el seno del Consejo de Europa, se establece
que el importe de la pensión de jubilación “queda-
rá lo más cerca posible del último salario del Juez”.
Solicitamos el cumplimiento de este documento
internacional y, consiguientemente, que la cuantía
de la pensión de jubilación de los Jueces y Magis-
trados sea equivalente a la retribución íntegra del
último mes en servicio activo. Para conseguir es-
ta finalidad proponemos las siguientes medidas:
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5.1 La reducción del periodo de servicios efectivos
al Estado exigible a los Jueces y Magistrados para
lucrar la prestación de jubilación en un importe
igual al 100 % del haber regulador, debido a los
requisitos que se exigen para el acceso a la Carrera
Judicial, que inciden en la edad de ingreso.

5.2 La solución para conseguir la adecuada equi-
paración entre la pensión de jubilación y el salario
en activo, consiste en el establecimiento en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado, como ha-
ber regulador de la pensión de jubilación, el del
100 % de las retribuciones en activo del beneficia-
rio. A este importe se le aplicaría el porcentaje
correspondiente al periodo de servicios efectivos
al Estado, que sería la cuantía de la pensión de
jubilación. Ha de reformarse el Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año
2009.

5.3 La supresión de la aplicación del tope máximo
de pensiones para el cálculo de la pensión de
jubilación. En España esta aplicación del tope
máximo a las pensiones de jubilación de los Jueces
y Magistrados, se estableció en el año 1983, como
una medida coyuntural justificada por la crisis
económica de la Seguridad Social, por lo que consi-
deramos que actualmente no debe aplicarse. Debe
modificarse el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2009.

5.4 La edad de jubilación forzosa a los 70 años
debe ir unida a un incremento en un 2 % o, en
un 3 %, -si el beneficiario acredita más de cuarenta
años de cotizados- del importe de la pensión de
jubilación por cada año de servicio efectivo al
Estado entre los 65 y los 70 años, al igual que se
establece para todos los trabajadores del Régimen
General de la Seguridad Social de la Seguridad
Social, que siguen prestando servicios a partir de
los 65 años.

6. Las mismas medidas expuestas para incrementar
el importe de las pensiones de jubilación de los
Jueces y Magistrados, deben aplicarse para el
cálculo de la pensión de incapacidad permanente
y de las prestaciones de muerte y supervivencia.

7. El establecimiento de mejoras voluntarias de la
Seguridad Social en relación con la pensión de
jubilación, la incapacidad permanente y las pres-
taciones de muerte y supervivencia, que consistan
en el abono de una cantidad a tanto alzado por
una sola vez, o en el abono de una cuantía perió-
dica, por ejemplo, de vencimiento mensual, como
un complemento de la prestación. Nosotros consi-
deramos que constituirían una buena medida de
carácter transitorio, mientras se llevan a cabo las
reformas propuestas, para garantizar a los Jueces
y Magistrados que, próximamente, en un futuro
inmediato, se jubilen o sean declarados en situación
de incapacidad permanente o, en su caso, a sus
causahabientes, unas prestaciones más justas. Por
otro lado, la forma menos gravosa de hacerlas
efectivas sería a través de la cobertura de las
contingencias mediante un seguro colectivo.

A  J U I C I O



No podemos negar que en la Asociación Profesio-
nal de la Magistratura estamos preocupados. Lo
contrario sería de una irresponsabilidad que des-
de luego no creemos que se nos pueda imputar.
Y lo tenemos que estar cuando, los últimos acon-
tecimientos, han puesto de manifiesto discrepan-
cias relevantes en el seno de la Carrera Judicial
aderezado además, desde algunas terminales
claramente interesadas, en desprestigiar a la Aso-
ciación faltando en muchas ocasiones a la verdad
en el modo más burdo de los imaginables. Pero
la Asociación no está para batallar con quien, de
modo desleal, pretenda pescar en aguas revueltas.
Nosotros somos lo que somos, siempre lo hemos
sido y, sin duda, por coherencia, lo seremos en un
futuro.

No es la primera vez que atravesamos un desierto.
No será la última. Pero siempre estamos en prime-
ra línea, defendiendo aquello que creemos, que
es lo pensamos, y que siempre ha formado parte
de nuestra impedimenta de la que tan orgullosos
nos sentimos porque es por ello que se nos reco-
noce y, creemos, se nos respeta. Nuestro discurso
no ha variado en estos años y, sin abandonar la
reflexión y flexibilidad necesaria, hemos insistido
en lo mismo una y otra vez, es decir, en la defensa
de los intereses de los miembros de la Carrera
Judicial que siempre hemos entendido que eran
los intereses de la Administración de la Justicia y,

por tanto, del ciudadano. Hoy lo hacemos frente
al Ministerio de Justicia, con tesón, con fuerza,
con lealtad, de frente, buscando ser eficaces a la
par de realistas, asumiendo nuestras responsabili-
dades y nuestros errores. Pero de estos nunca se
podrá decir que han sido producidos por políticas
de salón, al contrario, sí por un exceso de buena
fe y también, porqué no, por la ceguera que en
ocasiones la búsqueda de aquello que puede ser
positivo, nos puede llevar a efectuar consideracio-
nes equívocas.

Sería erróneo entender esta introducción como
victimista. Ni mucho menos. Solo queremos tras-
ladar una posición concreta y aprovechar para re-
cordar qué es aquello que sustenta a la Asociación.
Para ello queremos reproducir las conclusiones
que en nuestro último Congreso, celebrado en
noviembre de 2007, pusieron broche final al mis-
mo, pues en ellas se vislumbra con claridad, que
más allá de la CIP, del Ministerio y del Consejo,
que la Asociación se asienta en un ideario que es
el que le ha permitido estar siempre a la vanguar-
dia de las pretensiones de la Carrera Judicial en
aspectos orgánicos de garantía de independencia
e imparcialidad frente al resto de poderes del Es-
tado, en aspectos orgánicos que están a su vez
vinculados a la conciliación familiar, con el Estatuto
Judicial y, desde luego, con el autogobierno del
Poder Judicial.

Pues bien, las conclusiones que se afirmaron en
nuestro último Congreso -no en vano bajo el título
Independencia judicial como garantía del ciuda-
dano-, fueron las siguientes:

• La Asociación Profesional de la Magistratura
defiende de manera rotunda, como lo ha venido
haciendo desde sus orígenes, que el único sistema
de acceso a la Carrera Judicial por la categoría de
Juez sea la oposición libre, como así viene estable-
cido en la LOPJ, por ser el que mejor garantiza los
principios de mérito y capacidad de los selecciona-
dos, y, en definitiva, la independencia del Poder
Judicial.

• La selección y formación de los Jueces, por ser
una cuestión que afecta de modo directo a la
independencia del Poder Judicial, tiene que per-
manecer en manos del Consejo General del Poder
Judicial.

• El ejercicio de la carrera judicial es compatible
con la permanencia prolongada en el destino,
incluso en el primero, por lo que se propone la
supresión del ascenso forzoso.

A  J U I C I O
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• La preferencia que la L.O. del Poder Judicial
establece para el acceso a determinados cargos,
consistente en haber servido en el mismo orden
jurisdiccional durante un determinado número de
años, no se refiera a los inmediatamente anterio-
res a la petición de traslado.

• En los órganos judiciales mixtos se efectuará el
cómputo de la antigüedad a los efectos de espe-
cialización considerando el periodo completo de
ejercicio tanto en materia civil como penal.

• Las características especiales que reviste la función
jurisdiccional, hace inadecuado un sistema de re-
tribución variable basado en la productividad. En
todo caso, debe derogarse la regulación que prevé
la minoración de retribuciones por razones de
productividad.

• Sobre las pagas extraordinarias, se acuerda lo
siguiente: la congelación parcial del complemento
de destino prevista por el Ministerio de Justicia e
incluida en el proyecto de Ley de presupuestos
constituye un agravio comparativo y, por tanto,
una discriminación del Poder Judicial respecto de
la función pública. En consecuencia, las pagas
extraordinarias y ordinarias deben equipararse
totalmente, sin merma de la subida que corres-
ponda anualmente a la totalidad de nuestras re-

tribuciones.

• La  APM propugna el restablecimiento del sistema
de elección directa por los jueces y magistrados
de los doce vocales de procedencia judicial del
CGPJ, por ser el que mejor se acomoda al espíritu
y finalidad de la norma constitucional, y el que
mejor garantiza la independencia judicial.

• La APM estima que debe procederse al fortale-
cimiento del CGPJ trasladando a éste todas aquellas
competencias que aun detenta el Ministerio de
Justicia, tales como intervención en la selección
de jueces y magistrados, determinación de la plan-
ta judicial, retribuciones de los jueces, así como
todas aquellas que guardan relación con el gobier-
no y organización del Poder Judicial, a fin de al-
canzar el autogobierno y la plena independencia
del mismo. Asimismo el CGPJ debe tener auto-
nomía presupuestaria para el ejercicio de tales
competencias.

• La APM desea destacar la extraordinaria labor
desempeñada por las Salas de Gobierno de los TSJ
de las Comunidad es Autónomas desde su crea-
ción por la LOPJ de 1985, órganos que han actuado
con plena eficacia e independencia.

• Las Salas de Gobierno de los TSJ se ajustan per-
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fectamente a la estructura territorial del Estado
configurada en la Constitución Española tal y como
se desprende de la propia Exposición de Motivos
de la LOPJ de 1985, por lo que ningún sentido
tiene pretender ahora, de nuevo, ”acomodar el
gobierno del Poder Judicial con el principio
autonómico” mediante la creación de los Consejos
de Justicia tal y como se refleja en la Exposición
de Motivos del Proyecto de Ley, cuyo previsible
efecto inmediato en caso de que finalmente se
aprobara la ley proyectada, sería la fragmentación
del gobierno del Poder Judicial, y por ende, su de-
bilitamiento.

• La APM se opone frontalmente al Proyecto de
Ley de creación de los Consejos de Justicia ya que
con el mismo se abriría una vía de control político
en dicho órgano de gobierno en perjuicio de su
independencia, lo que tan negativas consecuencias
ha tenido en otros ámbitos de gobierno del poder
judicial. Especialmente se rechaza la posibilidad
de que en el seno de dicho órgano puedan inter-
venir, en materia disciplinaria, juristas ajenos a la
carrera judicial. Así mismo es  censurable que se
limite el sistema electoral de listas abiertas actual-
mente vigente, que se considera más democrático.
En cualquier caso, las Comunidades Autónomas
no tienen competencia para determinar las ma-
terias de las que deben conocer los Consejos de
Justicia.

Creemos que la defensa de estas directrices, marca
sin duda a nuestra Asociación. Queremos que to-
dos las conozcan y que las discrepancias, no se sus-
tenten en falsas imputaciones sobre la posición
de la Asociación. Defendemos lo que defendemos
y nada más, y solo queremos ser valorados por
nuestro programa que es la guía que dirige nues-
tras actuaciones institucionales.

Es por ello que nuestra posición en relación a la
huelga ha sido clara por más que se haya preten-
dido denostar. Y ha sido clara porque siempre ha
sido muy sencilla de entender. Suscribimos un
acuerdo y simplemente decidimos respetarlo, po-
niendo en valor los principios del respeto a la
palabra dada y del cumplimiento de los compro-
misos adquiridos.

Lo cierto es que estamos comprometidos, ahora
otra vez también los demás, con un proceso de
negociación en el que nos conducimos de forma
trasparente, con todo el rigor y la máxima firmeza,
y dando puntual y detallada cuenta a nuestros
asociados de todo lo que acontece y sin descartar
en el ínterin y en función de la marcha de la nego-
ciación, la adopción de medidas de presión y, desde
luego, si no alcanzamos el acuerdo esperado antes
del 26 de junio, el convocar e impulsar con toda
nuestra fuerza la huelga que públicamente hemos
anunciado.

Sabes mejor que nadie que yo no he sido
que lo que prometiste se te olvidó,

sabes a ciencia cierta que es el sistema,
que desde hace ya tiempo que va a peor.

Lleno estoy de razones para amargarme
y sin embargo sigo al pié del cañón.

Porque aunque no lo entiendas,
no quieras verlo, te siente mal,

la Justicia por mas que hagamos
está fatal.

Y allá en el Ministerio
podrás echarme la culpa a mí
pero tú sabes en conciencia

que no es así.

Dile a quien te pregunte, que no trabajo,
dile que soy un vago, que soy lo peor
échame a mi la culpa de lo que pasa
cúbrete tú la espalda con mi sanción.

Porque aunque no lo entiendas,
no quieras verlo, te siente mal,

la Justicia por mas que hagamos
está fatal

Y allá en el Ministerio
podrás echarme la culpa a mí
pero tú sabes en conciencia

que no es así.

                                       Il trovatore del Sur

Hace ya algunos años, el cantante Albert
Hammond, popularizó una canción que se
titulaba “Échame a mi  la culpa”. Pues bien,
recientes  investigaciones han descubierto
que la letra de la canción había sido cambiada
y que en realidad ésta era la original.

C A N C I Ó N
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En la reunión llevada a cabo el día señalado, tras un
primer cambio de impresiones en el que se decidió
constituir tres grupos de trabajo, uno relativo a re-
formas procesales, otro sobre Estatuto del Juez y uno
último sobre Modernización de la Administración de
Justicia, se han alcanzado acuerdos sobre las siguientes
cuestiones:
 
a).  Vacaciones:  serán de 22 días hábiles anuales
sin computar como hábiles los sábados.  Tras quince
años de ejercicio se añadirá un día hábil más, otro a
los veinte, veinticinco y treinta años de servicio res-
pectivamente, hasta un total de veintiseis días hábiles
al año.
 
b).  Permisos:  en principio se continua con los seis
permisos de tres días anuales actualmente vigentes
sin perjuicio de que se estudie la posibilidad de mo-
dificar la actual redacción del art. 373.3 de la LOPJ
en el sentido de que sea el CGPJ el que determine
reglamentariamente las condiciones de su disfrute.
 
c).  Ascenso forzoso:  el acuerdo básico incluye la
supresión del traslado forzoso, con congelación du-
rante el tiempo de tres años para quienes no se tras-
laden. Por otro lado, y a fin de evitar que como con-
secuencia de la renuncia al traslado determinadas
plazas de Magistrados queden vacantes, se posibilitará
que los Jueces puedan ocupar estas plazas de Magis-
trados,  con la salvaguarda de que en ningún caso el
primer destino pueda ser de órgano colegiado.

 
 d).  Acceso a la Carrera:  en principio y en años
sucesivos se convocarán las plazas ya anunciadas por
el Ministro; no obstante, se elude el compromiso re-
clamado de que se oferten 300 plazas anuales en el
próximo quinquenio, así como la pretensión relativa
a que el período en prácticas no se extienda necesa-
riamente a dos años.
 
e).  La retribución de las guardias de los Juzgados
de violencia de género en las grandes ciudades se
solventará mediante una orden y un plan de actua-
ción que garantizarán conjuntamente el pago íntegro
de la retribución que había sido pactada, con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de 2009.
 
f).  Retribuciones variables: pendiente de la postura
del Foro Judicial Independiente, que se ha compro-
metido a hacer llegar al Ministerio alguna sugerencia
que permita su pago conforme a los criterios ya es-
tablecidos.
 
g).  Jueces Volantes: se ha acordado la creación de
la figura del "Juez de adscricción territorial" (Jueces
Volantes), apreciándose la oportunidad de que tengan
una implantación gradual en consideración a razones
estructurales. Su ámbito será provincial a disposición
del Tribunal Superior.
 
h). Planta Judicial:  está previsto que el Consejo de
Ministros cree una comisión de estudio para la pro-
posición en el plazo de seis meses de una nueva Ley
de Planta y Demarcación Judicial.
 
i).  Litigiosidad:  se ha comenzado el análisis de
distintas medidas tendentes a reducir la carga de tra-
bajo de Juzgados y Tribunales, tales como la desjudi-
cialización de algunas materias, simplificación de re-
cursos y otros trámites.
 
No ha existido sin embargo, acuerdo y parece difí-
cil lograrlo, en lo que hace a los señalamientos. La
propuesta que ahora se hace por el Ministerio de
Justicia no es exactamente la misma que la contenida
en el Proyecto de Ley en tramitación parlamentaria,
pero los avances de la misma en relación a la posición
que tenemos en la APM y el resto de asociaciones
son insignificantes  y por tanto, persiste una sustancial
discrepancia entre la última propuesta ministerial y
los postulados asociativos. Lo único acordado en
relación a este punto ha sido el seguir negociando,
lo que la  APM hará con firmeza para conseguir uno
de los objetivos que desde luego considera irrenun-
ciables y con capacidad desde luego, para frustrar el
proceso negociador.
 
La próxima reunión está prevista para el martes cinco
de mayo.

REUNIÓN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA CON LAS
ASOCIACIONES JUDICIALES EL DÍA  16 DE ABRIL
DE 2009
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Algunas diferencias son intolerables y además, incomprensibles. Una de ellas la ha puesto de manifiesto
el Comité Ejecutivo de la Asociación que ha constatado que todos y cada uno de los miembros de la
Carrera Fiscal percibe una retribución salarial superior a todos y cada uno de los Jueces.

Así resulta de los datos suministrados por el Ministerio de Economía y Hacienda donde se pone de
manifiesto, en una comparativa de dos años, el 2003 y el 2007, que las diferencias, lejos de desaparecer,
se han incrementado. Véase el siguiente cuadro:
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JUECES, FISCALES Y SALARIOS

Es por eso que la Asociación Profesional de la Magistratura manifiesta su más firme rechazo a esta
situación que considera discriminatoria, injustificada y atentatoria contra la dignidad profesional de
los Jueces.  

No debe entenderse, desde luego, que propugnemos que los Fiscales ganen menos, sino que su
retribución en ningún caso puede ser superior a la de un Juez porque ni asumen la responsabilidad
de la decisión, ni sufren la misma carga de trabajo ni, en definitiva, constituyen un Poder del Estado.

La Asociación Profesional de la Magistratura ha venido entendiendo necesario continuar con las
negociaciones retributivas para poner fin de inmediato a esta situación, al tiempo que resulta
imprescindible corregir el sistema retributivo de las guardias, sin renunciar a exigir a los demás Poderes
del Estado, con la colaboración del CGPJ, el cumplimiento de la Ley que impone la adecuación
quinquenal de las retribuciones.

MAGISTRADOS FISCALES J U E C E S  ABOGADOS FISCALES

2003 2003 2003 20032007 2007 2007 2007



E N  M E M O R I A  D E ...

LUIS FERNANDO ROA RICO
Naturalmente, me cuesta escribir sobre la figura de
mi padre como magistrado a la hora de su falleci-
miento, y lamento de entrada utilizar la primera
persona, pero creo que no es desahogo excesivo y
permite centrar mi estado interior. Y acumulándose,
 evidentemente, la vida familiar y profesional, en
unas pocas líneas destaco el alcance de la segunda.
Cruce de itinerarios, el filial y profesional, que por
lo que he comprobado asimismo concurre en com-
pañeros que, con plena satisfacción, han compartido
la misma “herencia” paterna, y que traslucen de
este modo el origen de su vocación y la necesidad
de mantener un nivel de alta correspondencia por
el testigo recibido.

Delante tengo un ejemplar de una revista titulada
“Diez Años de Escuela Judicial”, figurando mi padre
en la tercera promoción por Orden de 8 de junio de
1.953, como Juez de La Bañeza que, junto con León
y Madrid, han sido los tres destinos judiciales princi-
pales, es decir, de pueblo, de ciudad de provincia y
de capital. En León comenzó su vinculación profe-
sional esencial, con la Magistratura de Trabajo, ma-
gistratura por la que ha sido más conocido, por su
especialidad, y que sirvió de base para acceder al
cabo de los diez años al Tribunal Central de Trabajo.

Madrid, supuso el gran traslado al denominado
“vértice de la pirámide judicial”, pero por razones
que aún hoy están por comprender…, -ajenas al
merito profesional-, no llegó a ser nombrado magis-
trado del Tribunal Supremo, permaneciendo en el
Tribunal Superior de Justicia, cuando así fue conver-
tido el Tribunal Central. No obstante ello, continuó
manteniendo una plena adhesión a su profesión,
por vocación, y siempre con una estima hacia ella
sin condiciones, como aquel hombre que alcanza la
verdad, y se solaza en ella, y por encima de cualquier
desventura, estuvo identificado con su vida profesio-
nal como juez, con una satisfacción que nada podía
menoscabar, y que la vida retribuyó recompensándole
con hijos que somos juristas, jueces, notarios y regis-
tradores.

Escribía con agrado, y brillantez, no solo las senten-
cias, inmortalizando los acontecimientos más diversos,
lo que además constituyó una de las aficiones más
sobresalientes en ese periodo de dejación de sus
funciones laborales de forma definitiva, como inercia
que cubría un hueco, y que inteligentemente sabía
reconocer en orden a su adecuada adaptación. Y
quisiera, para terminar, subrayar una virtud suya,
como era la de ensalzar todo aquello que estaba
bien hecho, y que nuestra asociación profesional, a
la que él pertenecía, sin duda, tiene en su haber co-
mo uno de sus principales objetivos.

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA
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La opción propuesta por el gobierno en el seno
de la modificación de la Oficina Judicial, sin nin-
guna razón concreta y aparente que la justifique,
ha sido la de la fijación de horario y fecha para la
celebración de los distintos actos judiciales como
parte de las competencias del Secretario Judicial
de una oficina común, desgajándola de las com-
petencias propias de los Jueces y Magistrados que
han de dirigir el proceso.

La propuesta resulta absurda y ampliamente com-
batida por la APM y, sabemos, por toda la Carrera
Judicial en su conjunto, tan absurda que en reali-
dad no haría sino que complicar totalmente la
gestión de la nueva oficina judicial y ello por las
siguientes razones. En primer lugar porque son
los Jueces y Tribunales quienes cuentan con los
parámetros para establecer -no ya el día y la hora
de celebración de juicio (que también)- sino la
preferencia con la que ha de hacerse cada uno de
los señalamientos con respecto a los otros y el
tiempo que precisará el enjuiciamiento de cada
uno de los procesos.

Estos parámetros no pueden ser estereotipados,
por depender no sólo de la forma personal de
dirección del juicio, sino de numerosas y frecuentes
circunstancias y excepciones que una oficina común
no sabrá ponderar y que afectan al interés público.

LA APM ANTE EL SEÑALAMIENTO POR LOS SE-
CRETARIOS JUDICIALES

Son los jueces y tribunales quienes reciben el
proceso y quienes por tanto, analizarán y deter-
minarán la prueba admisible y estudiarán la natu-
raleza y número de cuestiones que son objeto del
procedimiento. Con estos parámetros aplicarán
su experiencia en la dirección de actos semejantes
para -con todo ello- pronosticar el tiempo que el
mentado acto pueda llevar en su órgano judicial
y remitir este señalamiento a un Secretario Judicial,
no sólo imposibilita un pronóstico de tiempo
adecuado (lo que perjudica su aprovechamiento
o encorseta el proceso), sino que supone un paso
más después del estudio de la proposición de
prueba y lleva a una demora derivada de la inter-
vención sucesiva de dos profesionales.

De otro lado, cuando el señalamiento corresponde
a órganos colegiados, es el tribunal el único que
tiene perfecto conocimiento de qué Magistrados
de cada sección actuarán en cada fecha y es ade-
más, el único que conoce quienes de entre sus
miembros no pueden intervenir en determinados
señalamientos por haber tenido intervención en
actuaciones anteriores en otras instancias o por
haber resuelto recursos previos en los que se haya
podido perder la imparcialidad objetiva.

Sólo el Tribunal puede apreciar la fecha en la que
puede integrase una continuación de juicio en la
eventualidad de suspensión y en consideración al
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tiempo que puede durar, tiempo disponible y
periodo de espera a partir del cual lo realizado
devendrá nulo;

Pero además, valoran también los Tribunales otros
factores esenciales, como son relativos a la com-
plejidad de los procesos a la hora de hacer sus
señalamientos. Crean así una suerte de equilibrio
entre la complejidad de las diferentes causas,
teniendo además en consideración las obligaciones
posteriores a juicio y compatibilizando así el des-
pacho normal de los asuntos con la emisión de
sentencias complejas en un tiempo lo suficiente-
mente rápido. Esta distribución de agenda sólo
puede abordarse por el ponente de cada uno de
los procesos.

Son por tanto los Jueces y Tribunales quienes han
de analizar si hay adoptadas o no medidas caute-
lares (prisión, anotaciones preventivas, prohibicio-
nes de disponer, prohibiciones en materia de
propiedad industrial etc). Sólo ellos conocen tam-
bién: a) el tiempo en el que tales medidas caute-
lares vencerán, b) la probabilidad más asentada o
no de prosperar la acción, c) los perjuicios econó-
micos o personales que de ellas pueden derivarse,
d) la posibilidad de revocación y otro número
sinfín de circunstancias que pueden sugerir una
muy diferente urgencia en la tramitación de cada
caso. Tan relevantes son estas circunstancias que
su desatención puede entrañar una deficiente
tutela judicial en relación al caso concreto.

En tal sentido, pretender -sin ninguna ventaja
objetiva- que el señalamiento lo realice un Secre-
tario Judicial, y que lo haga sobre la base de unos
criterios esteriotipados dados por el Presidente
del Tribunal Superior o de la Audiencia Provincial,
no es sino garantía de permanentes suspensiones,
retrasos y criterios no adaptados a las particulares
circunstancias de los casos en los que hay restric-
ciones cautelares de derechos personales o patri-
moniales, bien en el ámbito civil, bien en el penal,
mercantil o contencioso y cuyas consecuencias se-
rán sufridas por los propios ciudadanos convocados
al proceso y serán resaltadas en ocasiones por los
medios de comunicación social.

El hecho de que la nueva Oficina Judicial imponga
una oficina común de señalamientos y la circuns-
tancia de que los distintos juzgados hayan de
coordinarse en cuanto a la disponibilidad de se-
cretarios y salas de audiencia, define como solución
razonable que sea la oficina de señalamiento la
que comunique a cada órgano judicial las fechas
o momentos disponibles para cada uno de ellos y
que sea el titular de este órgano judicial el que
atribuya a cada procedimiento la fecha y hora que
considere apropiada, encargándose la oficina de
señalamientos de la ejecución concreta de lo dis-
puesto.

C O N C U R S O

En el pasado número de la revista
“Deliberación”, propusimos un acertijo que
podría titularse “judigrama”, y dijimos que
en el número siguiente se dirían las respues-
tas. Pues bien, ahí van las soluciones.

LA ORDEN

Clase de título valor.

PREGO

En italiano, expresión que quiere decir ¡Va-
mos, vamos!.

PASCUAL SALA

Expresión sinónima de ¡Leches, que habita-
ciones!, que bien se puede decir  cuando uno
ve como quedan las del piso que arregla y
no le cuesta un duro.

BALTASAR

A un Rey Mago le pusieron su nombre.

PANTOJA

Lo suyo no es la copla, pero aun así se acopla.

BERMUDEZ

Publicaron un libro sobre él, y casi se le cae
el pelo.

MARISCAL DE GANTE

Si hubiese sido militar habría hecho una
carrera más rápida que Napoleón.

SALINAS

¡Dime algo...!,¡ la vida puede ser maravillosa!
Expresión de un locutor deportivo.

COMAS

En plural, signo ortográfico cuyo verdadero
valor depende del lugar en el que esté colo-
cado.
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